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INTRODUCCION 

Desde que el hombre ha vivido en sociedad se ha regido 
por un cuerpo de leyes que ha regulado la conducta de las 
sociedades, esto ha permitido que las personas que forman parte 
de una comunidad tengan normas de conducta cuyo cumplimiento 
es obligatorio para todos sus miembros; sin embargo como en la 
mayoría de los casos siempre hay excepciones y algunos 
individuos ejecutan actos contrarios al bien colectivo y en 
perjuicio a la comunidad a la que pertenezcan siendo entonces 
cuando el estado del cual forma parte la comunidad persigue e 
investiga el proceder de dicha persona lo que se hace a través del 
Ministerio Público quién representa los intereses de la 
colectividad. 

El individuo al vulnerar las disposiciones legales que se 
han implementado para tener una armonía colectiva, se hace 
acreedor de una sanción del orden penal que establece la ley que 
regula y sanciona las conductas fuera del orden jurídico y una de 
las sanciones con las cuales puede ser castigado el transgresor es 
la privación de su libertad personal, pero para estar en 
condiciones de aplicar dicha pena es necesario someter al sujeto 
activo a un procedimiento que nos permita saber con exactitud si 
dicha persona es realmente quién cometió el ilícito que le 
reprocha la sociedad y dicho procedimiento es el penal. 

Ahora bien, en el procedimiento penal al que se hace 
referencia se puede llegar a la conclusión que el individuo 
efectivamente es responsable del hecho que se le imputa y en 
esta hipótesis el juzgador a quién le corresponde declarar la 
culpabilidad o responsabilidad del indiciado decretara en contra de 
éste el correspondiente auto de formal prisión o de sujeción a 
proceso, según sea el caso; pero para la hipótesis en que el 
indiciado no sea responsable del hecho criminoso el propio juez 
dictará a su favor el correspondiente auto de libertad por falta de 
elementos para procesar o bien el de no sujeción a proceso, y 
para el caso que el sujeto a quién se le reprochaba el ilícito se 
encontrara detenido, éste inmediatamente abandonara el lugar 
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donde estuviera recluido sin importar que el Ministerio Público 
como encargado de perseguir los delitos de acuerdo a lo 
mencionado en líneas anteriores, se inconformara en contra de la 
resolución liberatoria que el juez dictara a favor del detenido, ya 
que dicha inconformidad al hacerse valer en el proceso dando así 
origen al recurso de apelación por parte del Ministerio Público se 
tramitaría sin perjuicio que el detenido fuera puesto en libertad 
aun sin resolverse este tipo de recurso; es decir que la apelación 
se admitiría en el efecto devolutivo. 

Por otra parte y en el supuesto que al detenido hasta 
ese momento procesal de resolver su situación jurídica, se le 
hubiere encontrado responsable de la comisión del delito 
imputado se sujetara a las trabas de la formal prisión, el ahora 
procesado debe de continuar su procedimiento en detención, para 
el caso que no procediera su libertad bajo caución, pero si el 
mismo después del dictado de la formal prisión a través de su 
defensor ofreciera las pruebas pertinentes y con las cuales se 
desvirtuaran las que el juez valorara para tener por integrado el 
delito que se le imputa o para considerarlo probable responsable 
en la comisión de tal ilícito, en este supuesto si se tramita el 
incidente de libertad por desvanecimiento de datos que permite la 
ley procesal penal, el probable sujeto activo obtiene una segunda 
oportunidad de recobrar su libertad personal y si esta es 
concedida por el juez al declarar procedente el incidente antes 
citado a pesar que el reo obtiene una resolución liberatoria, no 
obtiene su libertad inmediata si el Ministerio Público se opone esta 
resolución, ya que esta oposición se ventilaría a través del recurso 
de apelación que en este caso ya no sería en el efecto devolutivo, 
como cuando se a favor del reo auto de libertad por falta de 
elementos para procesar; sino que esta apelación sería en el 
efecto suspensivo, o en ambos efectos, como también es conocido 
y en esa hipótesis el declarado libre no puede abandonar el lugar 
en donde se encuentra recluido hasta en tanto no sea resuelto y 
confirmada la resolución por el superior del juez que concedió 
primeramente la libertad; lo anterior debido a que la ley procesal 
penal en vigor en su último párrafo establece la apelación en el 
efecto suspensivo para este tipo de resoluciones; es decir que 
cuando se concede la libertad por desvanecimiento de datos es 
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necesario esperar a que este auto se confirme por el tribunal de 
alzada para que el detenido puede salir libre ya que como es bien 
sabido en la práctica todos los Agentes del Ministerio Público 
adscritos apelan de cualquier auto liberatorio.- Es por eso que a 
criterio muy personal de la suscrita resulta necesario una 
modificación al Código de Procedimientos Penales en su artículo 
320, que entró en vigor el día 1° de enero del presente año 2004, 
así como a sus reformas publicadas en día 03 de agosto de este 
mismo año que entraran en vigor en día 18 de este mismo mes, y 
para el efecto que la tramitación del recurso de apelación en 
cuanto se refiere a la resolución que recaiga al incidente de 
libertad por desvanecimiento de datos sea apelable en el efecto 
devolutivo, ya que la apelación contra esta resolución siempre ha 
sido en ambos efectos tanto en el código abrogado como en el 
actual. 

De acuerdo a lo anterior expongo en este trabajo de 
tesis el tema "EFECTOS JURÍDICOS QUE DEBERIA TENER LA 
APELACIÓN CONTRA LAS RESOLUCIONES QUE CONCEDEN 
LA LIBERTAD DEL PROCESADO POR DESVANECIMIENTO DE 
DATOS" ya que podemos considerar a la libertad física como uno 
de los bienes mas preciados del ser humano, y partiendo de esa 
premisa todas aquellas resoluciones que restrinjan o limiten o 
dejen de limitar la libertad física adquieren vital importancia. A lo 
largo del presente trabajo se detallan de una manera general los 
pasos mas importantes dentro del procedimiento penal en nuestro 
estado por ser necesario para el estudio del tema planteado, no 
pretendiendo que dicha visión del procedimiento sea exhaustiva ni 
la de enunciar en su totalidad los autos que se dicten dentro del 
mismo haciendo en la presente temática una sencilla crítica a los 
efectos legales que tiene en nuestra nueva legislación procesal el 
Incidente de Libertad Por Desvanecimiento de Datos que es 
tramitado por las personas sujetas a un proceso penal y que 
debido a que esta pendiente de resolverse el recurso de apelación 
interpuesto por el Ministerio Público, el supuesto sujeto activo del 
delito no recupera inmediatamente su libertad aunque ya haya 
sido acordada por el juez de la causa sino que tiene que esperar a 
la confirmación de dicha resolución por parte del Tribunal de 
Alzada; siendo este el motivo que nos impulso a abordar el tema 
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a analizar. En el primer capitulo titulado "EL PROCEDIMIENTO 
PENAL" hacemos una breve introducción a lo que es el 
procedimiento y la importancia que tiene el órgano de acusación, 
continuando con los periodos en los cuales se encuentra dividido 
dicho procedimiento; en el segundo capítulo que se titula 
"PRINCIPALES RESOLUCIONES QUE SE DICTAN EN EL PROCESO 
PENAL" se analizan las resoluciones que se dictan en los periodos 
de preinstrucción, instrucción y juicio, por ser estos los que se 
tramitan ante los jueces; continuando con el tercer y último 
capítulo "EFECTOS JURÍDICOS DE LAS RESOLUCIONES QUE 
DECRETAN LA LIBERTAD DEL SUJETO ACTIVO" en el cual se 
describen los efectos de estos autos en relación a la libertad física 
inmediata de los procesados así como el efecto con el cual se 
admite el recurso de apelación interpuesto por el Ministerio 
Público en contra de los autos liberatorios a favor del inculpado, 
incluyendo la sentencia absolutoria, finalizando como último punto 
con la opinión personal respecto de los efectos jurídicos que debe 
tener la apelación que se interponga en contra de los autos que 
concedan la libertad del procesado por desvanecimiento de datos. 
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CAPITULO PRIMERO 

"EL PROCEDIMIENTO PENAL" 

Antes de entrar al estudio del presente capítulo es 
necesario diferenciar lo que es procedimiento penal y proceso 
penal, ya que estos no son términos sinónimos. 

Juan José González Bustamante en su libro "El Proceso 
Penal Mexicano" define al procedimiento penal como "Un conjunto 
de actuaciones sucesivamente interrumpidas y reguladas por las 
normas del Derecho Procesal Penal que se inicia desde que la 
autoridad tiene conocimiento que se ha cometido un delito y 
procede a investigarlo y termina con el fallo que pronuncia el 
Tribunal", a su vez Guillermo Colín Sánchez, en su obra "El 
Procedimiento Penal Mexicano" manifiesta en cuanto al 
procedimiento penal que éste esta constituido por el conjunto de 
actos, vinculados entre si por relaciones de causalidad y finalidad, 
regulados por normas jurídicas; mismos actos que son ejecutados 
por los órganos persecutorios y jurisdiccional en el ejercicio de 
sus respectivas atribuciones, para actualizar sobre autor o 
participe de un delito la conminación penal establecida en la Ley. 

Y en relación al proceso penal el mismo jurista expone 
que, " .... es el conjunto de actos concretos previsto y regulados 
en abstracto por el derecho procesal penal y llevado a cabo por 
sujetos públicos o privados en ejercicio de la jurisdicción penal 
representada por el juez, actos que constituyan la actividad 
judicial progresiva y que tiene como finalidad resolver mediante 
una sentencia una relación jurídica que se le plantea". 

Expuesto lo anterior iniciemos con el tema a tratar. 

1.1.- NOCIÓN GENERAL DEL PROCEDIMIENTO 
PENAL- En nuestro mundo existen diferentes tipos de leyes tales 
como las leyes naturales, las físicas o las biológicas, entre otras, 
pero estas leyes no han sido creadas por el hombre y es por ellb 



6 

que no están supeditadas a su voluntad; pero al lado de estas 
existen otro tipo de ellas que si fueron creadas por el ingenio 
humano y estas son las leyes jurídicas, mismas que fueron 
elaboradas para regir las relaciones de los hombres en sociedad; 
este tipo de normas jurídicas nacen en la antigüedad cuando el 
ser humano siente la necesidad de vivir en grupos y establece 
límites de conducta que regirán sus actos, dichos preceptos que al 
ser violentados el infractor se hace merecedor a una sanción y es 
así como nace la ley penal que debe ser obedecida por todos los 
que integran el grupo social; este tipo de normas legales se 
clasifican en leyes de fondo y leyes de forma, siendo las primeras 
las que definen las conductas que son perjudiciales para la 
comunidad y que son castigadas, y las segundas son las que 
norman el procedimiento que ha de seguirse contra aquél que 
rompa la armonía social. 

Ahora bien, quebrantada la norma legal no es el grupo 
social propiamente quien castigará al delincuente sino que esta 
atribución le compete al Estado como Titular del Ius Puniendi o 
derecho de castigar que la propia sociedad le ha delegado; y así 
como el Estado le corresponde perseguir al responsable de un 
delito también el acusado tiene el derecho de defenderse y esto 
solo es posible mediante el proceso penal que viene a ser el 
medio por el cual el estado prueba su derecho de castigar y el 
acusado hacer valer su derecho de defenderse. 

Javier Piña y Palacios nos define al derecho adjetivo 
penal como " .... el conjunto de actos y hechos jurídicos regulados 
por el derecho procesal penal que determinan la existencia del 
delito, de la responsabilidad y participación del agente activo y 
sujeto pasivo, con el objeto de aplicar la sanción por el hecho 
violatorio de la ley ... " 

Para los tratadistas el proceso penal inicia desde el 
momento en que el Ministerio Público ocurre ante el Juez 
ejercitando la acción penal y el Juez responde a esta excitativa, 
avocándose al conocimiento del caso, al pronunciar el auto de 
radicación y concluye con la sentencia que termina la instancia, a 
su vez el proceso penal desde el punto de vista de la 
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Jurisprudencia se inicia a partir del auto de formal prisión o de 
sujeción a proceso; es decir, con posterioridad al ejercicio de la 
acción penal, esta interpretación se funda en el artículo 19 de la 
Constitución General que dispone que todo proceso debe seguirse 
forzosamente por el o los delitos señalados en el auto de formal 
prisión,c1r pero para nuestro estudio nos definiremos por el primer 
criterio; es decir, que tomaremos como el inicio del proceso penal 
a partir del auto de radicación. 

Como último punto debemos citar que para que el 
proceso penal exista, debe darse una triple conjunción formada 
por el órgano de acusación, órgano de defensa y órgano de 
decisión. 

1.2.- OBJETO DEL PROCESO PENAL.- El objeto del 
proceso penal se divide en principal y accesorio, atendiendo el 
objeto principal, éste tiene un carácter fundamentalmente público 
y se inspira en el más elemental principio de defensa colectiva 
contra el delito como elemento perturbador del orden social y se 
traduce en que el Juez impone al responsable de la comisión de 
un delito, la sanción a que se haya hecho merecedor por su 
conducta antisocial ya que la imposición de las penas es propia de 
la autoridad judicial y está condicionada a la declaración que hace 
el juez en la sentencia en el sentido que el hecho cometido 
constituye un delito, estableciendo la responsabilidad penal de las 
personas que intervinieron en su comisión; solo la declaración del 
órgano jurisdiccional debe tenerse como verdad legal.c2i 

En lo que se refiere al objeto accesorio del proceso 
penal, podemos entenderlo como una relación jurídica del orden 
patrimonial y se traduce en la reparación del daño causado por el 
delito, esa reparación del daño se entiende como parte integrante 
de la pena y comprende la restitución de la cosa obtenida por el 
delito y en caso de no ser posible esto; deberá pagarse el importe 
de la misma así como la indemnización de todos los daños 
materiales causados a la víctima o a su familia y debe fijarse por 

(1).- GONZALEZ BUSTAMANTE, JUAN JOSE : "Principios de Oerecho Procesal Penal Mexicano•. 

(2). - Ibidem Pág. 138 y 143 
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el juez en la sentencia que se pronuncie, tomando en cuenta las 
constancias que obren en los autos del proceso, imponiendo 
además una multa a cargo del sentenciado, correspondiendo la 
reparación del daño a los ofendidos por el delito y la multa 
ingresará al erario del Estado. 

Como se observa de los párrafos anteriores el objeto del 
proceso penal es la imposición de la pena y la condenación al 
pago de la reparación del daño, que debe cumplir el sentenciado 
debiéndose llegar a esta sanción en la resolución que para el 
efecto se pronuncie, no debiendo el Juez, el Ministerio Público, la 
defensa o el acusado, paralizar la marcha del proceso para llegar 
a la sentencia ya que la acción penal es pública y no pude estar 
supeditada a la voluntad o criterio de una parte y sólo el órgano 
de decisión puede declarar si existió delito o no y debe hacerlo 
una vez que ha valorado en su conjunto todas las pruebas 
aportadas en el proceso penal. 

1.3.- LA ACCION PENAL Y SU EJERCICIO.- La 
palabra acción penal proviene del latín Actio (movimiento, 
actividad, acusación), este vocablo posee varias acepciones 
jurídicas, la más importante y que le otorga un sentido propio es 
la que se refiere a su carácter procesal y que puede concebirse 
como "El poder jurídico de provocar la actividad de juzgamiento 
de un órgano que decide los litigios de interés jurídic0. 11

(3) -

Como citamos anteriormente, al quebrantarse la norma 
legal y verse lesionados los derechos de algún individuo en 
particular o bien de la sociedad en general, el Estado, como 
encargado de perseguir los delitos a través de sus órganos 
establecidos para ese fin y los particulares al poner en 
conocimiento de dicho órgano a través de la denuncia o la 
querella que se ha cometido un ilícito, se avocará a la 
investigación del antisocial, asegurando todas las pruebas que 
han de servirle para ejercitar la acción panal. 

(3). - FACULTAD DE DERECHO, U. N. A. M: "Diccionario Jurídico Mexicano"; Méx ico, Editorial Porrúa. S. A., Tercera 
Edición 1989, Pág. 31 
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Ahora bien, para poder ejercitar la acción penal, el 
órgano encargado de hacerlo, debe cuidar que se satisfagan 
determinados requisitos mínimos o presupuestos generales que 
señala el artículo 16 Constitucional, consistentes en : 

A).- La existencia de un hecho u omisión que defina la ley 
como del ito; 

B) .- Que el hecho u omisión se le atribuya a una persona 
física; 

C).- Que el hecho u omisión llegue al conocimiento de la 
autoridad por medio de la denuncia o querella; 

D).- Que el delito imputado merezca sanción corporal; y 

E).- Que la afirmación del denunciante o querellante, este 
apoyada por declaración de persona digna de fe o por 
otros elementos de prueba que hagan presumir la 
responsabilidad del inculpado. c4r 

Por otra parte, en los delitos que se persiguen por 
querella del agraviado para la promovilidad de la acción, aunado a 
los anteriores presupuestos generales deben reunirse las 
condiciones de procedibilidad; es decir, la expresa manifestación 
de voluntad del querellante o de la persona que asuma su 
representación para que la acción se ponga en movimiento. 

Advertimos de lo anterior, que para el ejercicio de la 
acción penal hay que examinar si el hecho que se supone ocurrido 
tiene los caracteres de un del ito y en caso de ser así el órgano de 
acusación tiene la obligación de ejercitar la acción penal contra el 
presunto responsable, a este período se le conoce como 
Investigación Ministerial o período preprocesa! ya que en esta 
parte del procedimiento aún no se inicia el proceso penal porque 
como ya lo decíamos anteriormente este inicia con posterioridad 
al ejercicio de la acción penal. 

(4) .- GONZALEZ BUSTAMANTE, JUAN JOSE: Op. Ci t . Pags. 42 y 43. 
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Continuando con el ejerc1c10 de la acción penal la 
doctrina nos enseña que la puesta en marcha de la misma 
corresponde originariamente a la sociedad y se ejercita por medio 
de los órganos del Estado y para promoverla deben tenerse en 
cuenta dos principios: el principio oficial y el principio dispositivo; 
atendiendo al primero de ellos, el principio oficial se lleva a cabo 
cuando la acción se inicia de modo propio por los órganos del 
Estado creados para ese propósito, y el segundo tiene lugar 
cuando la promovilidad de la acción es impulsada por la iniciativa 
de los particulares; ejemplo del primero son los delitos que se 
persiguen de oficio y de los segundos aquellos antisociales que se 
persiguen por querella. 

El ejercicio de la acción penal tiene además dos 
principios directrices: el principio de la legalidad que se funda en 
que, invariablemente, debe ejercitarse la acción penal siempre 
que se encuentren reunidas o satisfechas las condiciones mínimas 
o presupuestos generales y cualquiera que sea la persona contra 
la que se intente; y el principio de oportunidad, que dispone que 
la acción penal no debe ejercitarse cuando a sí convenga a las 
razones del Estado porque se turbe la paz social o se quebranten 
intereses políticos o de utilidad pública.- México a adoptado el 
principio de legalidad ya que la sociedad le interesa vivamente 
que los delitos no queden impunes.c5r 

El Licenciado Eduardo Pallares nos define la acción 
penal de la siguiente manera: "La acción penal es la que ejercita 
el Ministerio Público en representación del Estado y cuyo objeto es 
obtener del órgano jurisdiccional competente, pronuncie una 
sentencia .... "c6r 

De lo anteriormente expuesto, se resume que la acción 
penal es una acción pública ejercitada en representación de la 
sociedad a través de los órganos del Estado; en este caso el 
Ministerio Público cuyo objeto es obtener la aplicación de la Ley 

(5).- GONZALEZ BUSTAM ANTE, JUAN JOSE: Op. Ci t. Págs. 45 y 47 

(6).- PALLARES, EDUARDO : "Prontuario de Procedimientos Penales" Méx ico Editori al Porrúa S. A. Décima Edición 
1989 Pág. 5 



11 

Punitiva y que se debe ejercitar siempre que se encuentren 
satisfechas las condiciones mínimas o presupuestos generales y 
contra cualquier persona que se intente, ya que su puesta en 
marcha es obligatorio para el órgano de acusación no pudiendo 
eludir este deber; y el órgano estatal encargado de este menester 
debe reputarse como una institución de buena fe y no deberá 
tener interés personal ni al ejercitar la acción ni en el desarrollo 
de la misma en el proceso penal. 

1.4.- EL MINISTERIO PUBLICO COMO ENCARGADO 
DE EJERCITAR LA ACCION PENAL- Para el ejercicio de la 
acc1on penal el princ1p10 reconocido en México es la 
monopolización de la misma por el Estado, ya que así lo define el 
artículo 21 de nuestra Constitución General al establecer que " ... 
La investigación y persecución de los delitos incumbe al Ministerio 
Público el cual se auxiliará con una policía que estará bajo su 
autoridad y mando inmediato ... " además, en su diverso artículo 
102 de la misma Constitución, establece que tratándose de delitos 
del orden federal, estos deberán ser perseguidos ante los 
Tribunales por el Ministerio Público Federal; por otra parte, la 
Carta Magna en su arábigo 110, establece un caso de excepción a 
la regla, ya que asienta el juicio político a que pueden ser 
sometidos los servidores públicos que incurren en delitos durante 
el ejercicio de sus funciones, en esa virtud, la Cámara de 
Diputados procederá a la acusación respectiva ante la Cámara de 
Senadores, sustituyendo así la Cámara de Diputados en su 
funciones, al Ministerio Público al erigirse como órgano de 
acusación .en 

Aunado a lo anterior, el artículo 154 del Código de 
Procedimientos Penales de nuestro Estado señala que el ejercicio 
de la acción penal corresponde al Ministerio Público; con lo cual 
podemos apreciar que la puesta en marcha de la acción solo le 
compete a la Institución ya señalada. 

Es de advertirse en el párrafo que antecede, que el 
Ministerio Público al ver reunidos los presupuestos mínimos 

. (7) .- DE LA CRUZ AGÜERO, LEOPOLDO: "El Procedimiento Penal Mexicano• México, Editorial Porrúa, S. A. 1995 
Pág. 90 . 
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procesales para el ejercicio de la acción, debe ejercitar la misma 
aunque se afecten los intereses del Estado y sin importar contra 
quién va dirigida porque como ya se mencionaba anteriormente 
se ha adoptado en nuestro país el principio de la legalidad. El 
Código de Procedimientos Penales en vigor establece los casos en 
los cuales Ministerio Público debe llevar el ejercicio de la acción 
penal y cuando debe dejar de hacerlo, archivando o reservando el 
expediente según se haya comprobado o no el delito, debiendo 
para ello hacer un examen de las actuaciones y decir si es de 
ejercitarse la acción o no, sin que esto quiera decir que se le den 
atribuciones que son exclusivas de la Autoridad Jurisdiccional. 

De lo citado con anterioridad, concluimos que el 
encargado de ejercitar la acción penal lo es el Ministerio Público y 
solo en casos excepcionales podrá ejercitarla el Presidente de la 
Cámara de Diputados, previa observancia de las formalidades 
legales, ante los integrantes de la Cámara del Senado de la 
República. 

1.5.- LOS PERIODOS DEL PROCEDIMIENTO 
PENAL.- El procedimiento penal se divide legalmente en seis 
períodos. El artículo 9 del Código de Procedimientos Penales 
vigentes en el Estado se refiere específicamente a los períodos en 
que se encuentra dividido el Procedimiento Penal y nos señala de 
una manera genérica cuales son las diligencias que comprende 
cada uno de ellos. 

Enseguida analizaremos cada uno de los períodos. 

1.5.1.- EL PERIODO DE INVESTIGACION 
MINISTERIAL.- En lo referente a la investigación ministerial, sin 
lugar a dudas afirmamos que es la primera etapa del 
procedimiento penal tiene su fundamento en la fracción I del 
artículo 9° del Código de Procedimientos Penales del Estado y 
abarca todas las diligencias que realiza el Ministerio Público desde 
que tiene conocimiento que se ha cometido un delito y finaliza con 
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la consignación ante los tribunales o bien con el archivo o reserva 
de la investigación. 

Existen algunos autores que consideran que el período 
de averiguación previa ahora llamada en nuestro código de 
procedimientos penales investigación ministerial, comprende no 
solamente las diligencias que se practican en la preparación del 
ejercicio de la acción penal; sino que se prolonga hasta el 
pronunciamiento del auto de formal prisión o de sujeción a 
proceso, sin embargo la legislación procesal penal de esta entidad 
determina que esta etapa del procedimiento concluye con el 
ejercicio de la acción penal, y a esa base nos acataremos.car 

Antes de entrar al estudio de lo que es la Investigación 
Ministerial definiremos los conceptos que en este período se 
manejan y son: 

MINISTERIO PÚBLICO.- Es una institución 
dependiente del Poder Ejecutivo que actúa en representación de 
la sociedad y tutela los intereses de la misma en aquellos casos 
que le asignan las leyes, y el artículo 21 de la Constitución 
Mexicana define las atribuciones que le competen a este órgano 
del Poder Ejecutivo, de autoridad investigadora y persecutora de 
los delitos, auxiliándose para ello de la Policía Ministerial así como 
del personal de la Dirección General de Servicios Periciales, 
dependiente de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
por la Policía Preventiva y demás Autoridades Ejecutoras. 

DENUNCIA.- Es toda transmisión de conocimientos, 
sobre la probable existencia de un delito que se persigue de oficio 
y puede ser hecha por cualquier persona ante la autoridad 
competente y en caso de urgencia ante cualquier autoridad. 

QUERELLA.- Es la expresión de voluntad del ofendido o 
de su legítimo representante que pone en conocimiento de la 
autoridad competente que se ha cometido un delito en su 
perjuicio, para que proceda en contra de la persona o personas a 

(8). - GONZALEZ BUSTAMANTE, JUAN JOSE : Op. Cit. Pág. 125. 
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quienes se les atribuye el delito, ya que existen conductas 
delictuosas que sólo pueden ser perseguidas a petición de la parte 
ofendida. 

ACCION PENAL.- Es el Poder Jurídico de excitar y 
promover del órgano jurisdiccional, que decida sobre una 
determinada relación de derecho penal, entre el individuo a quién 
se considera que cometió un delito y el Ministerio Público como 
encargado de perseguir esa conducta antisocial. 

Una vez conceptualizado lo anterior, nos referiremos a 
lo más esencial de la Investigación Ministerial. 

De acuerdo al artículo 122 del código procesal penal el 
Ministerio público esta obligado a iniciar la investigación 
Ministerial cuando se le presente alguna denuncia o querella o 
bien cuando por cualquier otro medio conozca de actos que 
puedan ser constitutivos de uno o más delitos y que se hayan 
satisfechos los requisitos que exija la ley; es decir para los delitos 
de querella que la denuncia la interponga el agraviado, su 
representante legal o su mandatario con instrucciones específicas 
para hacerlo y en el caso de menores de dieciséis años o de un 
incapaz, por disposición del artículo 126 del código procesal penal 
esta deberá interponerla quién ejerza la patria potestad o la 
tutela. Cuando la querella se presente por escrito se deberá 
ratificar por su signante. 

Ahora bien, una vez que el Ministerio Público ha 
realizado todas y cada una de las diligencias necesarias para 
esclarecer los hechos sujetos a investigación, puede concluir en 
cualquiera de las determinaciones siguientes: 

RESERVA DEL EXPEDIENTE.- Constituye solamente la 
suspensión de la diligencia de investigación cuando de las 
diligencias practicadas no aparezcan datos indispensables 
conforme a la ley para el ejercicio de la acción penal, pero exista 
la posibilidad posteriormente, de practicar otras diligencias para 
agotar la investigación. 
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Para esto el artículo 150 del Código de Procedimientos 
Penales establece que, en caso de no haber elementos suficientes 
para hacer la consignación ante los Tribunales después de haber 
practicado todas las diligencias pero exista la posibilidad de 
practicar otras posteriormente para agotar la investigación; se 
reservará el expediente hasta que aparezcan nuevos datos que 
permitan seguir con la investigación, entre tanto se ordenará a la 
Policía ministerial que inicie investigaciones al respecto. 

ARCHIVO DE LA INVESTIGACIÓN.- Esta 
determinación la toma el Ministerio Público cuando no se han 
satisfecho los requisitos del artículo 16 Constitucional y se traduce 
en el no ejercicio de la acción penal. 

El mismo artículo 150 en su segundo párrafo faculta al 
Ministerio Público a no ejercer la acción penal cuando los hechos 
investigados no constituyen delito, para esto deberá enviar 
previamente las diligencias al Procurador General de Justicia para 
que decida definitivamente si es de ejercitarse o no la acción 
penal y en caso que se decida el no ejercicio se ordenará el 
archivo de la investigación. 

CONSIGNACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN.- Consiste 
en el ejercicio de la acción penal por parte del Ministerio Público, 
ante el órgano jurisdiccional, al haberse reunidos los requisitos 
mínimos o presupuestos generales a que se refiere el articulo 16 
Constitucional. 

El arábigo 151 del Código en cita establece que en 
cuanto aparezca de la investigación ministerial que se han 
acreditado los elementos de integración del cuerpo del delito y la 
probable responsabilidad del indiciado, el Ministerio Público 
ejercitará la acción penal ante los tribunales. Así también deberá 
consignarse la Investigación cuando resulte necesaria la práctica 
de un cateo o la recepción de una prueba fuera del estado. 

De lo expuesto con anterioridad, podemos decir que el 
Ministerio Público como única Autoridad ordenadora en el período 
de Investigación Ministerial, posee amplias facultades en el 
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desempeño de sus tareas y las diligencias practicadas por este 
servicio público revisten valor probatorio pleno, pero a pesar de 
ello, para el debido ejercicio de la acción penal previamente 
deberán reunirse los requisitos que exige el artículo 16 
Constitucional pudiendo en caso de no reunirse tales requisitos 
archivar o reservar el expediente. 

1.5.2.- EL PERIODO DE PREINSTRUCCIÓN.- Este 
período se inicia después de ejercitada la acción penal y es la 
primera parte del proceso penal en el cual se reciben las primeras 
pruebas con sujeción a las normas procesales, se inicia con el 
auto de radicación o cabeza de proceso, siendo el primer acto de 
imperio del Juez y finaliza con el auto que resuelve la situación 
jurídica del inculpado; dentro de esta primera parte de la 
instrucción se encuentra comprendido el término de las setenta y 
dos horas creado por el artículo 19 Constitucional, o bien este 
mismo término duplicado a 144 horas que es a elección del reo y 
la defensa de acuerdo al artículo 171 segundo párrafo del Código 
Procesal de la materia, así también en esta etapa de la instrucción 
se encuentra un término menor que esta reglamentado por el 
numeral 20 fracción III de nuestra ley suprema, que es de 48 
horas y dentro de este breve lapso el juez debe de tomar la 
declaración preparatoria del acusado para determinar si el 
inculpado es probable responsable así como para clasificar el 
delito. 

En este período al igual que en el siguiente se lleva a 
cabo realmente el debate entre las partes contendientes y tiene 
por objeto confirmar, perfeccionar, corregir, enmendar y ampliar 
las diligencias de investigación ministerial, purgar algunos vicios y 
defectos que le son propios, como son la unilateralidad, la falta de 
defensa adecuada o lo secreto de sus actuaciones, brindando al 
inculpado la oportunidad de designar defensor y contradecir las 
actuaciones del Ministerio Público. 

1.5.3.- EL PERIODO DE INSTRUCCIÓN.- Este 
periodo tiene su principio con el auto de formal prisión o de 
sujeción a proceso y concluye con el auto que declara cerrada la 
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instrucción, que establece el artículo 163 del Código de 
Procedimientos, en este período el interés que se persigue tiende 
al perfeccionamiento de la investigación para que al término del 
período de juicio al dictar sentencia se declare que está 
comprobada la existencia del delito y la probable responsabilidad 
penal que se tuvo por satisfecha en el auto de formal prisión o de 
sujeción a proceso y se convierta en responsabilidad plena; o bien 
que definitivamente se dicte sentencia absolutoria por haberse 
destruido los elementos que sirvieron de base para dictar el auto 
de formal prisión o el de sujeción a proceso. 

Dentro de esta misma fase cuando el juez considere 
que la investigación esta agotada mandará poner los autos a la 
vista del Ministerio Público por tres días, posteriormente hará lo 
mismo para el acusado y su defensor para que manifiesten si 
tienen más pruebas que aportar y en caso que no haya más 
probanzas, declarará cerrado el período de instrucción, de 
acuerdo a lo señalado por el numeral 163 del Código Procesal 
Penal. 

El período de instrucción sirve para descubrir la verdad 
de los hechos y analizar el material probatorio aportado y así 
poder determinar si el hecho delictivo se ha cometido, quien fue 
el autor o cuál es su grado de culpabilidad, preparando el camino 
para dictar la sentencia. 

1.5.4.- EL PERIODO DE JUICIO.- Una vez terminada 
la fase instructora inicia el período de juicio que podemos definirlo 
como "el conocimiento que el juez adquiere de una causa en la 
cual tiene que pronunciar sentencia o la legítima discusión de un 
negocio entre actor y reo ante el Juez competente que la dirige y 
determina con su decisión o sentencia definitiva."<9l 

El período de juicio se inicia con las conclusiones 
acusatorias del Ministerio Público y finaliza con la sentencia; las 
conclusiones que debe presentar el órgano de acusación se deben 
dejar a la vista del reo y la defensa para que las contesten y 

(9) .- GONZALEZ BUSTAMENTE, JUAN JOSE: Op. Cit . Pág . 214. 
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formulen sus respectivas conclusiones en estas cada una de las 
partes analizan los elementos instructonos y se basan en ellos 
para fijar su situación en relación al debate que se plantea. 

Habiéndose dictado al auto que declará agotada la 
instrucción y por ende cerrado este período, el Juez cumpliendo 
con lo dispuesto por el artículo 289 del Código Procesal Penal 
mandará poner a la vista del Ministerio Público los autos del 
proceso para que dentro de los diez días hábiles siguientes 
formule sus conclusiones por escrito, ahora bien; el Ministerio 
Público puede formular conclusiones acusatorias, mixtas o no 
acusatorias; formulara conclusiones acusando cuando de las 
constancias procesales este plenamente acreditado el delito que 
se persigue, así como la responsabilidad penal del acusado, 
haciendo una acusación concreta y breve de los hechos señalando 
la existencia del delito, la responsabilidad penal y finalizando con 
la petición de la penalidad que a su criterio se le debe imponer al 
acusado; formulará conclusiones mixtas cuando el proceso 
criminal se lleve por dos o más delitos, y por alguno de ellos no 
haya lugar a acusar por no haberse demostrado la culpabilidad del 
procesado, y por el otro u otros delitos sí resulte penalmente 
responsable el sujeto activo; por otra parte, la representación 
social formulará conclusiones no acusatorias cuando este probada 
la inocencia del procesado, en este caso el juez en lugar de 
hacerlas del conocimiento de la defensa las mandará al 
Procurador General de Justicia o Subprocurador según se trate, 
junto con la causa penal, para que este a su vez y oyendo el 
parecer de sus agentes auxiliares las confirme, revoque o 
modifique, devolviendo el expediente al juzgado, y en caso de 
haber sido confirmadas estas conclusiones el juez sin demora 
declarara sobreseído el juicio.- Después de formular conclusiones 
el Ministerio Público hará lo mismo el reo y su defensa, y en caso 
de no hacerlas estos últimos se les tendrá por formuladas las de 
inculpabilidad.c1or 

Recibidas las conclusiones del Ministerio Público y de la 
defensa, el Juez ordenara se lleve a cabo la audiencia de derecho 

(10).- Jbidem Págs. 548 y 221 
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prevista por el artículo 296 del Código Procesal de la materia en la 
cual el órgano de acusación, el inculpado, la defensa y el juez, se 
ponen en contacto directo; esta audiencia esta regida por el 
principio de oralidad y es pública. El objeto de la misma es que se 
reproduzca el material probatorio que obra en autos y 
especialmente en los puntos que interesen a los contendientes 
esclarecer algunas cuestiones o aspectos confusos y oscuros del 
período de instrucción ya que el juzgador debe llegar a la certeza 
de los hechos por medio de las alegaciones que hagan las partes 
a través del diálogo donde cada una de ellas querrá demostrar lo 
aseverado en su conclusiones. Una vez llevada a cabo la audiencia 
de alegatos el Tribunal procederá a declarar vistos los autos para 
dictar la sentencia que en derecho proceda. 

1.5.5.- EL PERIODO DE SEGUNDA INSTANCIA.
Este período es paralelo al juicio ordinario que se lleva a cabo en 
el tribunal de origen, y se constituye con las actuaciones o 
diligencias que se dictan en el tribunal de apelación que conoce de 
los recursos interpuestos ya sea por el Ministerio Público adscrito 
o por el procesado y su defensor. 

Este periodo que resulta nuevo en nuestra legislación 
procesal y tiene su justificación debido a que en los procesos 
llevados a cabo conforme el código procesal vigente hasta el 31 
de diciembre del año 2003, la mayoría de las veces la resolución 
sobre algún recurso hecho valer en la preinstrucción o instrucción 
cuando este se resolvía la causa penal estaba concluida, por 
ejemplo cuando se dictaba sentencia condenatoria y en ese caso 
el sentido del fallo de segunda instancia en nada ayudaba para el 
sentenciado para el caso que el recurso hubiera estado 
interpuesto por él y fuera contra el auto de formal prisión y la 
resolución del recurso fuera revocando la formal prisión. 

1.5.6.- EL PERIODO DE EJECUCION DE 
SENTENCIA.- El artículo 9° fracción VI del Código de 
Procedimientos Penales, señala que el período de ejecución de 
sentencia comprende desde el momento en que causa ejecutoria 
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una sentencia condenatoria lógicamente y hasta la extinción de 
las sanciones impuestas por el tribunal. 

Este último período del procedimiento penal esta a 
cargo de un órgano del Poder Ejecutivo así como lo estuvo el 
período de investigación ministerial; para esto el Artículo 441 de 
la Ley Procesal Penal establece que : "La ejecución de las 
sentencias irrevocables corresponde al Ejecutivo del Estado por 
medio del órgano que para ese efecto designe, el que 
determinará, en su caso, el lugar donde el reo deba purgar la 
pena privativa de libertad que le fue impuesta." 

Es sabido en la práctica, que tan pronto como una 
sentencia cause ejecutoria y el sentenciando se encuentre 
detenido, el tribunal que la dictó debe remitirla en copia 
certificada en un término breve al Director del Centro de 
Readaptación Social en el cual se encuentre el sentenciado para 
que éste quede a su disposición; así también y para el caso que el 
sentenciado no se acoja a algún beneficio concedido y 
encontrándose bajo de fianza se le revocará la misma girándose 
la correspondiente orden de reaprehensión, el tribunal deberá 
girar copias certificadas de la sentencia al ministerio público para 
que a su vez las haga llegar al Procurador o Subprocurador y éste 
provea sobre su cumplimiento a través de la Dirección General de 
Readaptación y Prevención Social que es el órgano encargado de 
ejecutar las sanciones privativas de libertad mediante un Centro 
de Readaptación Social que estará a cargo de un Director del 
mismo. 

Atendiendo a que en las sentencias se impone al 
sentenciado además de la pena privativa de libertad, una sanción 
pecuniaria por concepto de multa el tribunal remitirá a la 
autoridad fiscal oficio así como copia certificada de la sentencia 
donde se impuso la sanción pecuniaria para que la haga efectiva, 
debiendo hacer efectiva esta autoridad fiscal no solo la multa sino 
también la reparación del daño. 

Visto lo anterior y según lo dispone la Ley, el período de 
ejecución de sentencia tiene por objeto que el sentenciado 
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compurgue la pena impuesta para así obtener su readaptación 
social debiendo cumplir dicha pena en el recinto que para tal 
efecto designe la autoridad encargada de su ejecución. 



CAPITULO SEGUNDO 

PRINCIPALES RESOLUCIONES QUE SE DICTAN EN EL 
PROCESO PENAL 
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En este segundo capitulo damos inicio a lo que es el 
proceso penal donde intervienen tanto el Ministerio Público, el 
Juez y la Defensa, iniciándose este capítulo con algunas 
resoluciones que se dictan en el período de Pre-instrucción y 
finalizando con la resolución que pone fin al proceso que es la 
sentencia. 

2.1.- CONSIGNACION ANTE LOS TRIBUNALES.- "La 
consignación es el acto procesal a través del cual el Estado, por 
conducto del Agente del Ministerio Público ejercita la acción penal 
para esto el Ministerio Público pone a disposición del Juez al 
indiciado y las diligencias de Investigación Ministerial.c11i0 

Como ya señalamos en el anterior capítulo el artículo 
151 del Código de Procedimientos Penales establece que una vez 
habiéndose reunido en la Investigación Ministerial los requisitos 
exigidos por el artículo 16 Constitucional para que pueda proceder 
a la detención de una persona, se ejercitará la acción penal 
señalando los delitos que la motiven, debiéndose ejercitar 
también cuando resulte de la misma averiguación la práctica de 
un cateo de acuerdo al numeral 152 de la misma ley; ahora bien, 
el diverso numeral 153 de la ley en comento impone que el 
Ministerio Público al recib ir diligencias practicadas por otra 
autoridad, si hubiere detenidos y la detención fuera justificada, 
hará inmediatamente la consignación al Juez.- Con esto llegamos 
a la conclusión que la consignación puede darse de dos formas: 
con detenido y sin detenido. 

2.1.1.- CONSIGNACIÓN CON DETENIDO.- Esta 
consignación tiene lugar cuando el Agente del Ministerio Público al 

º c11 ) .- COLIN SÁNCHEZ, GUILLERMO. "Derecho Mexicano de Procedi mientos Penales" Edit. Porrú a S. A. décima 
quinta Edición, 1995 Pág. 352 . 
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consignar la investigación ante el juez pone también a disposición 
del mismo a la persona a quién se le atribuye el delito; ya sea que 
lo deje internado en el Reclusorio o en algún hospital si por 
razones de salud no esta recluido, pidiendo el Representante 
Social en su pliego consignatario que el juzgador legalice la 
detención del individuo de que se trate, asimismo deberá remitir 
el objeto del delito en caso de contar con el mismo. 

En cuanto a la formalidad de la consignación, ni la 
doctrina ni la ley señalan una forma especial para llevarla acabo 
y el artículo 154 del Código Procesal Penal solo establece que el 
Ministerio Público en su pliego de consignación debe solicitar 
ordenes de comparecencia o de aprehensión, pedir el 
aseguramiento precautorio de bienes para el efecto de la 
reparación del daño, presentar las pruebas de la existencia del 
cuerpo del delito y de la responsabilidad del inculpado, pedir 
aplicación de sanciones.- En la práctica aunado a lo anterior, el 
Agente Investigador asienta en el referido pliego el nombre y 
sobrenombre del consignado, nombre de los agraviados así como 
todos las demás peticiones que conduzcan a la tramitación de un 
proceso regular. 

2.1.2.- CONSIGNACIÓN SIN DETENIDO.- Cuando la 
consignación es sin detenido y el delito que se está investigando 
es de los que se sancionan con pena corporal el Ministerio Público 
al ejercitar la acción penal en su pliego consignatario deberá 
solicitar al juez gire la correspondiente orden de aprehensión en 
contra del inculpado, pero si el delito investigado se castiga con 
pena alternativa solo deberá pedir al juzgador girar en contra del 
inculpado orden de comparecencia.-Esta consignación sin 
detenido tiene lugar cuando el sujeto activo del delito se 
encuentra sustraído de la acción de la justicia o bien cuando el 
Ministerio Público le ha fijado fianza de acuerdo al artículo 344 y 
359 de la ley procesal vigente; en esta hipótesis cuando el órgano 
investigador haga su consignación notificará al consignado para el 
efecto que se presente voluntariamente ante el tribunal a 
responder por el delito imputado, lo que hará del conocimiento del 
juez para que éste a su vez requiera al inculpado para que se 
apersone al tribunal respectivo. 
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2.2.- AUTO DE RADICACIÓN O CABEZA DE 
PROCESO.- El auto de radicación también llamado cabeza de 
proceso es la primera resolución que dicta el juez al recibir la 
consignación y tiene por objeto sujetar a las partes, Agente del 
Ministerio Público y procesado así como los terceros que deban 
intervenir en el proceso a la potestad del juez instructor. El auto 
de radicación además de lo ya señalado, tiene la finalidad de 
establecer la Jurisdicción de la Autoridad Judicial que lo dicta y en 
consecuencia decide todas las cuestiones que se deriven del 
hecho delictuoso motivo de la consignación, por último en este 
auto se resuelven las peticiones formuladas por el Agente del 
Ministerio Público en su pliego consignatario. 

Este auto radicatorio de acuerdo al tipo de consignación 
como se mencionó anteriormente puede ser de dos formas: 

a).- Con detenido 

b ).- Sin detenido 

AUTO DE RADICACIÓN CON DETENIDO.- Cuando la 
consignación sea con detenido el juez de inmediato procederá a 
dictar el auto de radicación que deberá contener los requisitos 
siguientes: 

1.- Lugar y fecha para fijar la competencia. 

2.- Deberá asignarle el número cronológico que le 
corresponda. 

3.- Señalar el aviso de su inicio a la Superioridad. 

4.- Darle la intervención que le compete al Agente 
del Ministerio Público adscrito al Juzgado. 

5.- Hacer un breve relato de los hechos de la 
Investigación Ministerial para analizar si se 
encuentran reunidos los requisitos que exige el 
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artículo 16 constitucional; de ser así procederá 
a legalizar la detención del inculpado que se 
encuentre recluido girándose para tal efecto al 
Director del Reclusorio, la boleta que legaliza la 
detención material del indiciado, en la cual 
deberá asentar: La hora en que el Ministerio 
Público lo puso a disposición del Juzgado.- Para 
el caso de no satisfacerse los requisitos del 
artículo 16 de la Constitución del País el Juez 
decretará la libertad del detenido con las 
reservas de ley. 

AUTO DE RADICACIÓN SIN DETENIDO.- Este auto 
de cabeza de proceso tendrá los mismos requisitos que el 
anterior; solo que el juzgador al analizar si se encuentran 
reunidos los requisitos del artículo 16 Constitucional, en lugar de 
legalizar la detención procederá a girar la orden de aprehensión o 
de comparecencia en contra del sujeto activo, en base a lo 
dispuesto por los artículos 204 y 169 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado. 

Enseguida pasaremos a ver los requisitos de fondo y 
forma para girar la orden de aprehensión. 

2.3.- REQUISITOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES 
DE LA ORDEN DE APREHENSION.- Antes de reseñar los 
requisitos que debe contener esta resolución judicial es necesario 
que definamos el término de este mandamiento judicial y para lo 
cual diremos que para Guillermo Colin Sánchez es " ... una 
resolución judicial en la que, con base en el pedimento del 
Ministerio Público y satisfechos los requisitos indicados en el 
artículo 16 Constitucional, se ordena la captura de un sujeto 
determinado para que sea puesto de inmediato, a disposición de 
la autoridad que lo reclama con el fin de que conozca todo lo 
referente a la conducta o hecho que se le atribuye."<12°i 

0(12).- Ibídem, Pág. 362. 
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El profesor Guillermo Borja Osorno, nos distingue la 
detención de la aprehensión; en cuanto a la detención, señala que 
es la medida de cautela de más importancia en el proceso penal 
mexicano, se distingue de la aprehensión en que ésta se da en el 
momento en que su captura a una persona, y la detención es el 
estado de privación posterior a la aprehensión. en)º 

Precisado lo anterior señalaremos los requisitos que se 
deben satisfacer para emitir la orden de aprehensión. 

REQUISITOS CONSTITUCIONALES. (artículo 16 
Constitucional General). 

I.- Que exista denuncia o querella; 

II.- Que la denuncia o querella sea de un hecho 
que se sancione con pena corporal; 

III.- Que exista datos que acrediten el cuerpo del 
delito; 

IV.- Que existan datos que acrediten la probable 
responsabilidad del indiciado, y; 

V.- Que la solicitud de la orden de aprehensión la 
haga el Ministerio Público. c14Jº 

REQUISITOS LEGALES. (artículo 204 del Código de 
Procedimientos Penales en vigor del Estado). 

I.- Que sea por escrito; 

II.- Que contenga una relación suscinta de los 
hechos que la motiven; 

º (13). - BORJA OSORNO, GUILLERMO: "Derecho Procesa l Pena l" Puebla, Pue. Editorial Jose. M. Cajica Jr. S. A. 
México 1969. Pág. 182 . 

8 (14) COLIN SÁNCHEZ, GUILLERMO: Op. Cit. Pág. 363. 
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III.- Que contenga sus fundamentos legales; 

IV.- que se clasifique provisionalmente el hecho 
delictuoso, y; 

De acuerdo a lo establecido por el numeral 410, en su 
fracción I del Código ya citado, una vez girada la orden de 
aprehensión queda suspendido el procedimiento y este volverá a 
reanudarse hasta que se logre la captura del inculpado. 

Caber hacer mención que en base a lo dispuesto por el 
artículo 169 del Código de Procedimientos Penales, cuando el 
delito que se le atribuya al sujeto activo se sancione con pena 
alternativa o distinta a la de prisión no se girará orden de 
aprehensión, sino que el juez se limitará a dictar orden de 
comparecencia en contra del inculpado de que se trate, para el 
efecto que se presente a rendir su declaración preparatoria y a 
responder por el delito cometido; siendo los requisitos para emitir 
esta orden de comparecencia los mismos que se toman en cuenta 
para la orden de aprehensión. 

2.4.- AUTOS QUE RESUELVEN LA SITUACIÓN 
JURÍDICA DEL INCULPADO.- Una vez iniciado el proceso penal 
a partir del momento en que es puesto a disposición del juez al 
detenido, o habiéndose ejecutado la orden de aprehensión y 
recibida ya en ambos casos la declaración preparatoria del 
inculpado, podrá dictarse dentro o al finalizar el término 
constitucional de las setenta y dos horas que establece el artículo 
19 de la Ley Suprema del País; o al finalizar el mimo término 
ampliado a ciento cuarenta y cuatro horas permitido por el 
numeral 171 del Código Procesal de la materia, el juez del 
conocimiento podrá dictar cualquiera de los siguientes autos: 

a).- Auto de Formal prisión. 

b).-Auto de libertad por falta de elementos para 
procesar. 
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c).-Auto de sujeción a proceso . 

d).- Auto de no sujeción a proceso. 

Este término de las setenta y dos horas puede ser 
ampliado por el reo y su defensa única y exclusivamente en la 
declaración preparatoria de acuerdo al último párrafo del artículo 
171 del Código en estudio, y siendo así la situación jurídica del 
inculpado como se citó anteriormente será resuelta en la 
ampliación. 

2.4.1.- AUTO DE FORMAL PRISIÓN.- "El auto de 
formal prisión es la resolución pronunciada por el órgano 
jurisdiccional competente para resolver la situación jurídica del 
inculpado al vencerse el término de las setenta y dos o ciento 
cuarenta y cuatro horas, por estar comprobados los elementos 
integrantes del cuerpo del delito que merezca pena corporal y los 
datos suficientes que hagan probable responsabilidad, para así 
determinar el delito por el que ha de seguirse el proceso".c1PJ 

De lo anteriormente mencionado se desprende que el 
juzgador para emitir tal resolución debe contemplar la integración 
de determinados requisitos previstos por la ley; los que se 
conocen como requisitos de fondo y requisitos de forma. 

a).- REQUISITOS DE FONDO DEL AUTO DE 
FORMAL PRISIÓN.- Estos están establecidos por el artículo 19 
constitucional y 171 del Código Procesal Penal y son los 
siguientes: 

l.- Que esté comprobado el cuerpo del delito que 
merezca sanción privativa de libertad; 

II. - Que se haya tomado la declaración preparatoria 
del inculpado, con los requisitos procesales, o 

ºc1s).- QUI NTANA VALTI ERRA, JESUS. CABRERA MORALES ALFONSO. " Manual de Procedimientos Penales" Editorial 
Trillas, S. A. DE C.V. Primera Ed ición, 199S. Pág. SS. 
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bien que conste en el expediente que éste se 
rehusó a declarar; 

III.- Que contra el mismo inculpado existan datos 
suficientes, a juicio del tribunal, para suponerlo 
responsable del delito; y 

IV.- Que no esté plenamente comprobado a favor 
del inculpado alguna causa que excluya el delito 
o que extinga la acción penal.º<16J 

b).- REQUISITOS DE FORMA DEL AUTO DE 
FORMAL PRISIÓN.- Estos requisitos son más que nada la forma 
que debe revestir el auto de bien preso y son los mencionados a 
continuación: 

1.- Prefacio contendrá: 1).- La hora y la fecha en 
que se pronuncia; 2).- Nombre y sobrenombre del 
inculpado y número de la causa penal; 3).- El delito 
imputado y el nombre del agraviado; 

II.- Un considerando que contendrá: 1).- La 
enunciación de los elementos del cuerpo del delito 
en estudio así como una breve relación de los hechos 
asentados en la Investigación ministerial y de los 
practicados en la preinstrucción; 2).- El análisis en 
conjunto de los elementos probatorios de esas 
diligencias para llegar a la conclusión que se han 
tenido por acreditados los elementos del tipo penal; 
también llamado cuerpo del delito, así como la 
probable responsabilidad penal del inculpado, 
finalizando con los preceptos legales que 
fundamentan el auto de formal prisión; 

111.- Los puntos resolutivos en los cuales se ordena: 
1).- La formal prisión del inculpado; 2).- La 

º( 16) .- CODIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ, Ed itorial SISTA S.A. de C. V. Primera 
Edición. Méx ico D. F. Marzo 2004. Págs. 23 a la 25 y 48 a la 54. 
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remisión de las copias certificadas de este auto al 
Director del Reclusorio donde se encuentre internado 
el reo; 3).- La obtención de la media filiación del 
inculpado; 4).- La solicitud de sus antecedentes 
penales y; 5).- La notificación personal a las partes. 

IV.- Finalmente se asientan los nombres y firmas del 
juez que resuelve y del secretario con quién actúa . 
(1 7") 

2.4.2.- AUTO DE LIBERTAD POR FALTA DE 
ELEMENTOS PARA PROCESAR.- Atendiendo a la importancia de 
este auto de soltura dejaremos anotado que es la resolución 
judicial que decide sobre la libertad del inculpado y que es dictado 
por el juez al vencerse el término constitucional de las setenta y 
dos horas (o bien en su ampliación), en el cual se ordena que el 
procesado sea restituido en el goce de su libertad en virtud de no 
estar integrado el cuerpo del delito ni la probable responsabilidad, 
o que habiéndose dado el primero no exista la segunda.~ <10) 

El auto de libertad por falta de elementos para procesar 
deberá dictarse cuando no se hubiesen satisfechos los requisitos 
de fondo que son indispensables para el auto de formal prisión y 
sus efectos son restituir al inculpado en el goce de la libertad que 
disfrutaba antes de su captura, aunque no se trate de una libertad 
absoluta ya que puede volver a decretarse una nueva orden de 
aprehensión en contra del mismo inculpado en caso de aparecer 
nuevos datos de prueba, es por eso que se dice que se dá con las 
reservas de ley.º<19) 

Los requisitos de fondo que se deben tomar en cuenta 
para dictar el auto de soltura son los mismos del artículo 16 
constitucional aplicados a contrario sensu: 

C\ 17). - COLIN SÁNCHEZ, GUILLERMO: Op. Cit. Pág. 398. 

o (18) .- Ibidem, Pág . 393. 

l\19) .- GONZALEZ BUSTAMANTE, JUAN JOSE; Op. Cit. Pág . 194 



31 

a).- Que no se hayan comprobado los elementos del 
cuerpo del delito; 

b).- Que no se haya comprobado la probable 
responsabilidad del inculpado; o bien que 
habiéndose comprobado el primero no se 
satisfaga el segundo. 

En cuanto a los requisitos de forma se requieren las 
mismas formalidades que para el auto de formal prisión solo que 
en el considerando ya no se dan por comprobados los elementos 
del cuerpo del delito ni la probable responsabilidad; o bien puede 
darse por comprobados los elementos del tipo pero no la 
participación del sujeto activo, y en los puntos resolutivos se dicta 
el auto de libertad por falta de elementos para procesar sin 
ordenar la media filiación del inculpado ni la solicitud de sus 
antecedentes penales, sino que se decreta su inmediata libertad 
para el caso de estar detenido o si esta bajo de fianza esta 
resolución se notifica al encargado del centro carcelario solo para 
su conocimiento. Este auto se contempla en el artículo 177 del 
Código Procesal Penal. 

2.4.3.- AUTO DE SUJECIÓN A PROCESO.- Al 
referirnos a este auto manifestamos que es la resolución dictada 
por el juez al vencimiento del término de las setenta y dos o 
ciento cuarenta y cuatro horas para los delitos que se sancionan 
con pena corporal o alternativa, en el que se determina el o los 
hechos por los que habrá de seguirse proceso, previa 
comprobación del cuerpo del delito y la probable responsabilidad 
penal . º c20) 

La resolución en estudio esta prevista por el numeral 
172 del Código de Procedimientos Penales y se dictará por el 
delito que aparezca comprobado pero sin que el procesado sea 
privado de la libertad física. 

º( 20). - COLIN SÁNCHEZ, GUI LLERMO. Op. Ci t. Pág. 393. 
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Los requisitos a que esta condicionada esta resolución 
son los mismos ya señalados para el auto de formal prisión sin 
ameritar mayor comentario. 

2.4.4.- AUTO DE NO SUJECIÓN A PROCESO.
Resolución prevista por el numeral 177 del Código Procesal Penal 
para el Estado, es semejantes al auto de libertad por falta de 
elementos para procesar y tiene los mismos efectos solo que éste 
es dictado para los delitos que se sancionan con pena alternativa 
o no privativa de libertad y se puede definir como la resolución 
dictada por el juez al vencerse el término de las setenta y dos 
horas o en su ampliación para los delitos que se castigan con 
pena no corporal o alternativa, por no estar comprobados los 
elementos del cuerpo del delito ni la probable responsabilidad del 
inculpado o habiéndose dado lo primero no exista lo segundo. 

Esta resolución solo tiene una diferencia con el auto de 
soltura por falta de elementos para procesar y es que en la 
resolución en estudio no se ordena la libertad del inculpado por 
que éste no estuvo detenido en virtud de la sanción alternativa ya 
mencionada, este auto también es con las reservas de ley ya que 
si existen datos posteriores de prueba se procederá en contra del 
mismo inculpado.- En cuanto a los requisitos que debe contener 
esta resolución son los mismos que se mencionaron para el auto 
de libertad mismos que no se mencionan al ser semejantes unos 
con otros. 

Ahora bien, existe otra manera de resolver la situación 
jurídica del inculpado al vencimiento del término constitucional y 
que no esta prevista en el Capítulo Tercero del Título Cuarto, de 
la ley adjetiva penal y esta se da cuando se decreta el 
sobreseimiento por las causas establecidas en las fracciones III, 
IV Y VI del artículo 305 de la ley en consulta.- En lo referente a la 
fracción III, el sobreseimiento tiene lugar cuando el Ministerio 
Público haya consignado la investigación ministerial con detenido 
y al vencimiento del término constitucional se compruebe que la 
acción penal o el derecho a querellarse estén extinguidos; en lo 
relativo a la fracción IV, el sobreseimiento en este caso será 
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cuando sin haberse dictado de formal prisión o de sujec1on a 
proceso, aparezca que el hecho que motiva la averiguación no 
constituye delito; y de acuerdo a la fracción VI el sobreseimiento 
estaría Justificándose cuando por comprobarse plenamente una 
causa excluyente del delito.-En cualquiera de las anteriores 
hipótesis el juez dictará el correspondiente auto de 
sobreseimiento cortando el proceso definitivamente, en términos 
del artículo 99 fracciones II, III, IV, VIII y IX, del Código Penal 
para este Estado.ºc21l 

Enseguida se hará mención a lo que es en si el auto de 
sobreseimiento. 

2.5.- AUTO DE SOBRESEIMIENTO.- Sobreseer es una 
expresión derivada del latín supersederse, que significa cesar, de 
tal suerte que sobreseer en un proceso equivale a cortarlo 
definitivamente en el estado en que se encuentre por no poderse 
continuar.0c22i 

El artículo 305 del Código de Procedimientos Penales de 
la entidad establece que el sobreseimiento procederá en los casos 
siguientes:º 

l.- Cuando el Procurador General de Justicia confirme o 
formule conclusiones inacusatorias; 

II.- Cuando el Ministerio Público se desista de la acción 
penal intentada; 

III.- Cuando la acción penal o el derecho a querellarse 
estén extinguidos; 

IV.- Durante la preinstrucción aparezca que el hecho 
motivo de la investigación no constituya delito; 

"(21). - CODIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ, Editorial SISTA S.A. de C. V. Primera 
Edición. México D. F. Marzo 2004. Pág. 99. 

ll (22). - GONZALEZ BUSTAMENTE, JUAN JOSE: Op. Cit. Pág. 221. 



34 

V.- Que habiéndose decretado la libertad por 
desvanecimiento de datos esté agotada la 
investigación y no existan elementos posteriores 
para dictar nueva orden de aprehensión; 

VI.- Cuando se compruebe plenamente una causa de 
exclusión del delito y el inculpado no llegue a ser 
declarado formalmente preso; o 

VII.- Después de dictarse auto de libertad con las 
reservas de ley, prescriba el ilícito de que se trate. 

El sobreseimiento que se dicte al vencimiento del 
término constitucional deberá estar basado en alguna de las 
causas citadas en las fracciones III, IV o VI, ya que las restantes 
se darían después del auto de formal prisión. 

El auto de sobreseimiento tiene la misma fuerza que 
una sentencia absolutoria e impide que después de haberse 
decretado se puedan seguir practicando nuevas diligencias, ya 
que la prohibición consagrada en el artículo 23 constitucional en el 
sentido que nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo 
delito, es aplicable a los casos de sobreseimiento.ºc23l 

Una vez decretado el sobreseimiento, el procedimiento 
cesará y el expediente se mandará a archivar, salvo que se 
hubiera hecho valer por parte del Ministerio Público el recurso de 
apelación. 

2.6.- AUTO QUE PONE A VISTA EL PROCESO A LAS 
PARTES PARA QUE OFREZCAN PRUEBAS.- El primer párrafo 
del artículo 163 del Código de Procedimientos Penales para esta 
entidad federativa, faculta al juez, a que cuando considere 
agotada la averiguación ponga el proceso a la vista del Ministerio 
Público y del acusado, por el término de tres días para cada uno a 
efecto que manifiesten si tienen más pruebas que aportar, y en 

· (23). - Ibidem, Pág. 222. 
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caso de haberlas deberán de desahogarse en los próximos quince 
días contados a partir de la notificación del auto en que recaiga la 
solicitud de la prueba. El hecho que el juez solicite a las partes la 
aportación de más probanzas tiene su razón de ser en que el 
juzgador pueda allegarse al mayor material probatorio posible y 
decretar las diligencias que sean conducentes para el 
esclarecimiento de los hechos investigados y que permitan ilustrar 
su criterio de resolutor o aclarar algún punto oscuro del asunto. 

2.7.- AUTO QUE DECLARA CERRADA LA 
INSTRUCCIÓN .- Después del auto mediante el cual el juez pone 
a la vista de las partes el proceso para que manifieste si tienen 
más pruebas que aportar (auto que declara agotada la 
averiguación), y transcurridos o renunciados los plazos para 
promover pruebas, o bien desahogadas las probanzas que se 
hubieren promovido; el juzgador de oficio declarara cerrada la 
instrucción, dando cumplimiento así a lo ordenado por el segundo 
párrafo del artículo 163 del Código de Procedimientos Penales. 
Acto continuo y por disposición expresa de los numerales 289 y 
294 del Código en consulta, después de haber sido cerrada la 
instrucción, el juez dispondrá que la causa quede a la vista del 
Ministerio Público por el término de diez días para que formule 
conclusiones, y habiendo formulado conclusiones acusatorias éste 
servidor público, se harán del conocimiento del reo y su defensor 
en igual término dado al representante social para que las 
contesten. Una vez que la defensa presente sus conclusiones el 
juez citara a una audiencia de derecho o audiencia de alegatos 
también llamada de esta manera que se llevará a cabo en los 
cinco días siguientes; la celebración de esta diligencia es 
ordenada por el arábigo 296 del Código en consulta y tiene los 
efectos de citación para sentencia. 

Como último y a manera de referencia diremos que el 
período de juicio comienza con las conclusiones acusatorias 
presentadas por el Ministerio Público y termina con la sentencia . 
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2.8.- AUTO QUE CONCEDE LA LIBERTAD DEL 
PROCESADO POR DESVANECIMIENTO DE DATOS.- El auto de 
libertad por haberse desvanecido los datos que sirvieron de base 
para la formal prisión; es la resolución judicial a través de la cual 
el juez instructor basado en prueba plena considera que se han 
desvirtuado los elementos fundamentales (elementos del cuerpo 
del del ito y probable responsabil idad) en que se sustentó el auto 
de formal prisión o de sujeción a proceso y ordena la libertad del 
procesado.º<24) 

Este auto debe entenderse en el sentido de que deben 
recabarse las pruebas que realmente anulen las que sirvieron de 
base para dictar el auto de bien preso o de sujeción a proceso; es 
decir, que destruyan los elementos del cuerpo del delito o la 
probable responsabilidad que se tuvieron por satisfechos al 
resolver la situación jurídica del inculpado, ya que si se reúnen 
otro tipo de probanzas, que aún favoreciendo al procesado, éstas 
serán valoradas por el juez al dictar sentencia y no al resolver el 
incidente que aquí se analiza, por así disponerlo la ley. 

El incidente de libertad por desvanecimiento de datos 
debe intentarse en la fase de instrucción, después de haber sido 
dictado el auto de formal prisión o de sujeción a proceso, 
pudiendo intentarlo el procesado o la defensa, según se 
desprende del artículo 364 del Código adjetivo penal del estado. 

El numeral 365 de la ley en consulta establece que la 
libertad por desvanecimiento de datos procede en los siguientes 
casos: 

l. - Cuando aparezcan pruebas indubitables que 
desvanezcan las que sirvieron para tener por 
comprobado el cuerpo del delito; o 

II.- Cuando sin haber aparecido datos posteriores 
de responsabilidad, se desvanezcan por 
pruebas indubitables los que fueron tomados 

º ( 24).- COLJN SÁNCHEZ, GUILLERMO. Op. Cit. Pág. 690. 
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en cuenta en el auto de formal prisión para 
tener al inculpado como probable responsable. 

Cuando el delito perseguido se sancione con pena 
alternativa y se haya dictado auto de sujeción a proceso, el 
incidente de libertad analizado, se promoverá para que quede sin 
efecto esa declaración. Después de hacer la petición de libertad 
por desvanecimiento de datos, se citará a una audiencia dentro 
del término de cinco días a la que el Ministerio Público deberá 
asistir, la resolución que proceda se dictará dentro de las setenta 
y dos horas siguientes a la que se celebró la audiencia. 

Ahora bien, en caso que se hubiere decretado la libertad 
por desvanecimiento de datos; el artículo 368 del Código de 
Procesal Penal para este Estado, establece que esta resolución 
tiene los mismos efectos que un auto de libertad por falta de 
elementos para procesar así como también dispone que el 
Ministerio Público puede pedir nuevamente una nueva orden de 
aprehensión en contra del mismo inculpado; y el juez puede 
decretarla siempre que aparecieren datos posteriores que le 
sirvan de fundamento y no se varíen los hechos delictuosos que 
motivan el procedimiento. 

Citando por último que de acuerdo al artículo 367 de la 
ley procesal a estudio esta resolución es apelable en el efecto 
devolutivo; es decir que si el beneficiado por la misma esta 
detenido de acuerdo a este efecto de la apelación, abandona el 
lugar de reclusión sin esperar la resolución de segunda instancia 

Enseguida pasaremos a analizar la sentencia. 

2.9.- SENTENCIA.- Sentencia del latín Sententia, 
significa dictamen o parecer; por eso generalmente se define 
como una decisión judicial sobre alguna controversia o disputa, 
también se afirma que viene del vocablo latino sintiendo, porque 
el juez, partiendo del proceso declara lo que siente.Dc25J 

8 (25) .- Ibld e m Pág . 573. 
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En la acepción de la ley, sentencia es la decisión final 
del proceso que se realiza al concluir la instancia.ºc26J 

Generalmente se denomina sentencia al último acto del 
proceso penal, mediante el cual el juez ejerce la facultad de 
juzgar; o sea, declara si la pretensión punitiva es conforme a 
derecho o ha quedado destruida en el debate procesal. En la 
sentencia penal no se deciden solamente cuestiones de orden 
jurídico ni ha de regirse esta por un estricto legalismo sino que 
debe ser un documento de convicción razonada. 

La sentencia desde el punto de vista de su clasificación 
se dividen en: interlocutorias, definitivas o ejecutoriadas, y éstas 
a su vez se subdividen en condenatorias y absolutorias, enseguida 
haremos mención a cada una de ellas . 

SENTENCIA INTERLOCUTORIA.- Es aquella que 
pronuncia el tribunal en el curso de un proceso, para decidir 
cualquier cuestión de carácter incidental. 

SENTENCIA DEFINITIVA.- Es la que resuelve 
íntegramente las cuestiones principales y accesorias, condenando 
o absolviendo al demandado. 

La sentencia definitiva adquiere el carácter de 
ejecutoriada cuando el juez de primera instancia , así lo declara, al 
transcurrir el plazo señalado por la ley para interponer algún 
medio de impugnación; o el del tribunal de segunda instancia al 
resolver el recurso de apelación interpuesto en contra de lo 
determinado por el inferior, independientemente que el 
inconforme acuda al juicio de amparo y obtenga la protección de 
la j usticia federal, porque éste último es de naturaleza distinta.0c21i 

Las sentencias definitivas pueden ser condenatorias o 
absolutorias: 

¡¡(26) .- GONZALEZ BUSTAMENT, JUAN JOSE: Op . Cit. Pág . 233. 

"(27). - COL!N SÁNCHEZ, GUILLERMO: Op. Cit. Pág. 583. 
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SENTENCIA CONDENATORIA.- Es la resolución 
judicial que, sustentada en los fines específicos del proceso penal, 
afirman la existencia del delito y, tomando en cuenta el grado de 
culpabilidad de su autor, lo declare penalmente responsable 
imponiéndole para ello una pena o medida de seguridad. 

SENTENCIA ABSOLUTORIA.- Esencialmente es el 
fallo en que se declara la inocencia del reo y se le exime de toda 
responsabilidad y por lo cual se da por terminada la causa o juicio 
criminal, se funda en la falta de pruebas para comprobar que el 
delito ha existido o para fincar la responsabilidad penal del 
acusado. 

La sentencia absolutoria determina la absolución del 
acusado en virtud de que las constancias procesales patentizan la 
ausencia de conducta, la atipicidad; o aún no siendo así, las 
probanzas no justifican la existencia de la relación de causalidad 
entre la conducta y el resultado.ºc2a) 

La sentencia absolutoria se dicta por no estar 
comprobados los elementos del cuerpo del delito ni la 
responsabilidad penal o por estar comprobados los elementos del 
cuerpo del delito pero no la responsabilidad penal; por no haber 
realizado el sujeto pasivo de la acción penal el hecho que se le 
atribuye o estar comprobada una causa excluyente de 
incriminación. 

La sentencia como todo documento jurídico debe 
elaborarse por escrito, debiendo contener los siguientes requisitos 
de fondo y forma: 

REQUISITOS DE FONDO.- Estos requisitos emanan de 
las constancias procesales así como del arbitrio del juzgador que 
integran la función jurisdiccional y son los siguientes: 

· :2a).- Ibidem. Pág. 583 
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l.- Determinación de la existencia o inexistencia de 
un delito; 

II.- Determinación de que un sujeto debe 
jurídicamente responder ante la sociedad de la 
comisión de un delito, y; 

III.- Determinación de la relación jurídica que 
existe entre un hecho y una consecuencia 
comprendida en el derecho.ºc29J 

REQUISITOS DE FORMA.- Los requisitos formales de 
la sentencia condenatoria son: 

I.- El prefacio.- En este apartado se expresan los 
datos necesarios para la identificación de la 
sentencia tales como fecha y lugar donde se 
dicte, número de causa penal, nombre y 
apellidos del sentenciado, sobrenombre, delito 
motivo de la sentencia y nombre del 
agraviado. 

11.- Los resultandos.- Consiste en un extracto 
breve de los hechos, es decir, la historia de 
los actos procedimentales de la investigación 
ministerial, ejerc1c10 de la acción penal, 
desahogo de pruebas, etc. 

Ill.- Los considerandos.- En este apartado se 
reseñan cada una de las pruebas aportadas 
así como la valoración de cada una de ellas 
para que el juez emita su fallo, y estarán 
distribuidos de la siguiente manera: 

ºC29).- RIVERA SILVA, MANUEL. " El Procedimiento Penal" México Editorial Porrúa, S.A., Vigésimo Cuarta Edición. 
1996. Pág. 306. 
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a).- Elementos del cuerpo del delito.
Donde se deberán citar los elementos 
constitutivos de la figura delictiva; la 
trascripción breve de las constancias 
procésales y el análisis y valoración 
jurídica de los hechos imputados a fin 
que el juez decida en cuanto a la 
comprobación del cuerpo del delito . 

b).- La responsabilidad penal del 
acusado.- En este punto el juzgador 
determinará de que manera es 
responsable el sujeto activo en la 
comisión del antisocial que se le imputa. 

c).- Modalidad del delito.- Se manifestará 
si el delito es calificado o simple. 

d).- Aplicación de las sanciones.- En este 
apartado el resolutor impondrá la pena 
tanto de privación de libertad como 
pecuniaria; asentando previamente las 
características personales del 
sentenciado como su edad, estado civil, 
ocupación, ingreso diario, grado de 
instrucción, etc. 

e).- La reparación del daño.- Que podrá 
consistir en la restitución de la cosa 
obtenida por el delito y si no fuera 
posible, el pago del precio de la misma, 
el pago de los tratamientos curativos que 
como consecuencia del delito sean 
necesarios para la recuperación de la 
víctima, o el resarcimiento de los 
perjuicios ocasionados. 

f).- Amonestación.- En este apartado el 
sentenciado deberá ser amonestado para 
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que se abstenga de volver a delinquir, 
haciéndole ver las consecuencias del 
delito que cometió. 

IV.- Aplicación de los preceptos legales.- Aquí 
se asentará los artículos que sirven de apoyo 
a la sentencia condenatoria que se dicta, que 
deberán ser constitucionales, del Código 
punitivo y de la ley procesal penal, los dos 
últimos vigentes en el estado. 

V.- Puntos Resolutivos.- Los cuales contendrá: 
1).- La declaración que el sentenciado es 
penalmente responsable del delito imputado; 
2).- La imposición de la pena privativa de 
libertad y la multa; 3).- La condenación al 
pago de la reparación del daño, 4) .- La 
amonestación; 5).- La orden de remitir copias 
certificadas de la sentencia a las autoridades 
correspondientes; (Director del Centro de 
Readaptación Social donde se encuentra 
internado el sentenciado; a la Dirección 
General de Control de Procesos; al Vocal 
Ejecutivo del Registro Distrital Electoral); y, 

VI.- Finalmente se insertarán el nombre y firma 
del Juez que dicta la sentencia y del secretario 
con quién actúa. (3D"J 

REQUISITOS FORMALES DE UNA SENTENCIA 
ABSOLUTORIA.- Esta sentencia reviste la misma forma que la 
resolución anterior solo que esta llevará menos elementos y son: 

º (30).- RIVERA SI LVA, MANUEL: Op. Cit. Pág . 306. 
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I.- Prefacio.- Mismo que fue analizado en la 
sentencia condenatoria. 

II.- Resultando.- Que contendrá los mismos 
puntos ya vistos en la anterior resolución. 

III.- Considerandos.- En este apartado el juez 
solo hará el razonamiento del porqué al sujeto 
activo se le absuelve de las imputaciones del 
Ministerio Público sin avocarse al estudio de la 
responsabilidad penal, modalidad del delito, 
etc., en virtud que este fallo es absolutorio. 

IV.- Aplicación de los preceptos legales.
Mismos que en este caso apoyan la absolución . 

V.- Puntos Resolutivos.- En los cuales se 
ordenará la absoluta libertad del procesado. 

VI.- Asimismo; también deberán asentarse 
finalmente el nombre del juez y del secretario 
del juzgado, firmando ambos. 

Ahora bien, para que se dicte una sentencia 
condenatoria se requiere que se hayan comprobado los siguientes 
requisitos: 

a).- La tip icidad del acto; 

b).- La imputabilidad del sujeto; 

c).- La responsabilidad del sujeto; 
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d).- La ausencia de causas que excluyen la 
incriminación.0(31J 

La sentencia absolutoria deberá dictarse cuando se 
actualicen algunas de las causas que excluyen el delito y que son 
las siguientes: 

I).- Ausencia de conducta ; 

b).- La atipicidad; 

c).- Las causas de justificación; y. 

d).- Las causas de inculpabilidad.º(32J 

Como podemos apreciar de lo anterior la sentencia 
absolutoria se dictará por el juez cuando se haya comprobado en 
el proceso alguna de las causas que excluyen el delito que se 
encuentran el los artículos 23, 24, 25 y 26 del código penal en 
vigor; y al estar el acusado en algunos de estos supuestos el 
juzgador en la sentencia que pronuncie al respecto, deberá 
declararlo no responsable del ilícito perseguido y absolverlo de las 
imputaciones del Ministerio Público. 

º (3 1) .- RIVERA SILVA, MANUEL: Op. Cit . Pág. 306. 

º (32).- CODIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ, Edi tori al SISTA S. A. de C. V. Primera 
Edición. México D. F. Marzo 2004. Págs. 23 -2 5. 



CAPITULO TERCERO 

EFECTOS JURÍDICOS DE LAS RESOLUCIONES QUE 
DECRETAN LA LIBERTAD DEL SUJETO ACTIVO. 

45 

En este último capítulo analizaremos los efectos 
jurídicos de aquellas resoluciones que otorgan nuevamente la 
libertad del reo; principalmente la que concede la soltura del 
activo por desvanecimiento de datos ya que en la apelación 
contra esta resolución es donde se propone una unificación de 
criterios. 

3.1 .- EFECTOS JURÍDICOS DEL AUTO DE 
LIBERTAD POR FALTA DE ELEMENTOS PARA PROCESAR.
Los efectos legales de esta resolución que decide sobre la soltura 
del inculpado por no haber satisfecho los requisitos de fondo que 
ameritaran el fallo negatorio de libertad; son los siguientes: 

a).- Restitución al inculpado en el goce de la 
libertad que disfrutaba antes de su captura; 

b).- Impide el curso de la instrucción; 

e).- Es una resolución provisional ya que no 
decide en definitiva sobre la inexistencia de 
algún delito o la responsabilidad de un sujeto. 

d).- El inculpado queda sujeto a las contingencias 
que surjan en las posteriores investigaciones 
y que puedan motivar una nueva orden de 
aprehensión .º (33l 

"(33).- GONZALEZ BUSTAMANTE, JUAN JOSE, Op. Cit. Pág. 194. 
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La resolución en estudio lo único que determina es que 
hasta las setenta y dos o ciento cuarenta y cuatro horas no hay 
elementos para continuar el proceso en contra del sujeto activo, 
más no resuelve en definitiva sobre la inexistencia de algún delito 
o la participación en el mismo de un determinado individuo.- Este 
auto no impedirá que posteriormente y con nuevos datos se 
proceda en contra del mismo inculpado.- No tiene efectos de una 
sentencia definitiva ni equivale a una absolución de la 
instancia .0(34) 

Así también la apelación que se interponga en contra de 
este auto de acuerdo al artículo 320 fracción IV, del Código 
Procesal en vigor se tramitara en el efecto devolutivo. 

3.2.- EFECTOS JURÍDICOS DEL AUTO DE NO 
SUJECIÓN A PROCESO.- Los efectos jurídicos de esta resolución 
son semejantes a los del auto de libertad ya que en si este 
proveído es su equivalente, solo que el auto de no sujeción a 
proceso se dicta para los delitos sancionados con pena 
alternativa. La única diferencia con el auto de soltura por falta de 
elementos, es que en la resolución en comento no se ordena 
restituir al inculpado en el goce de su libertad, ya que éste no se 
vio privado de la misma en virtud que en el procedimiento penal 
donde se dicta el auto de no sujeción a proceso el sujeto activo no 
es detenido. 

Los efectos de este auto son: 

a).- Impide el curso de la instrucción 

b).- Es una resolución provisional ya que no 
decide en definitiva sobre la inexistencia de 
algún delito o la responsabilidad de algún 
sujeto; 

' (34). - GARCIA RAMÍREZ, SERGIO Y ADATO OE !BARRA, VICTORIA. " Prontuari o del Proceso Penal Mexicano" México 
Editorial Porrúa, S.A. Octava Edición. 1999 . Pág . 245. 
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e).- Puede procederse en contra del mismo 
inculpado si aparecen nuevos datos en la 
investigación . º c3sJ 

La apelación que se interponga contra este proveído 
será al igual que el anterior, tramitada en un solo efecto. 

3.3.- EFECTOS JURÍDICOS DEL AUTO DE 
SOBRESEIMIENTO.- El auto de sobreseimiento ya analizado en 
el capítulo anterior, tiene los mismos efectos que una sentencia 
absolutoria ya que a este proveído le es aplicable la prohibición 
constitucional que a nadie se le juzgue dos veces por el mismo 
delito, ya sea que el juzgador lo absuelva o lo condene. 

Los efectos jurídicos de este auto son: 

a).- Tiene los mismos efectos que una sentencia 
absolutoria; 

b).- Una vez decretado el sobreseimiento el 
inculpado será puesto en libertad; 

e).- Impide que al inculpado se le juzgue 
nuevamente por el mismo delito; 

d).- Una vez ejecutoriado tendrá valor de cosa 
juzgada .0(36J 

Ahora bien, esta resolución al igual que los autos 
anteriores son apelables en el efecto devolutivo, atentos a lo 
dispuesto por el artículo 320 en sus fracciones II y IV del Código 

c(35). - BORJA OSORNO, GUI LLERMO. Op. Cit : Pág. 272. 

' (36) .- GONZALEZ BUSTAMENTE, JUAN JOSE: Op. Cit. Pág. 221 y 222. 
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Procesal Penal para el estado, por lo tanto en caso de encontrarse 
el sujeto activo privado de su libertad, para los casos del auto de 
libertad por falta de elementos para procesar o sobreseimiento, 
una vez decretados los mismos el inculpado será puesto de 
inmediato en el goce de su libertad física, aún cuando el Ministerio 
Público haya apelado de estas resoluciones. 

3.4.- EFECTOS JURÍDICOS DEL AUTO QUE 
CONCEDE LA LIBERTAD DEL PROCESADO POR 
DESVANECIMIENTO DE DATOS.- La petición de libertad por 
desvanecimiento de datos regularmente se intenta cuando la 
parte reo se encuentra recluido por no haber alcanzado el 
beneficio de la libertad bajo fianza, y cuando este incidente de 
libertad prospera tiene los efectos jurídicos siguientes: 

a).- No se restituye al procesado inmediatamente en 
el goce de su libertad, sino que deberá esperar 
la confirmación de este auto por el Tribunal de 
Alzada, en caso de haber apelado el Ministerio 
Público; o bien deberá esperarse a que haya 
transcurrido el término para interponer el 
recurso de apelación . 

b).- Una vez confirmada esta resolución por el 
Tribunal de apelación o fenecido el período para 
impugnar del mismo, el procesado será puesto 
de inmediato en libertad; 

e).- Esta resolución tiene un carácter transitorio ya 
que se puede decretar nuevo auto de formal 
prisión en contra del mismo inculpado, si 
aparecieren datos posteriores de culpabilidad; 

d).- No adquiere calidad de cosa juzgada. 
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En cuanto a la apelación del auto que concede la 
libertad por desvanecimiento de datos, el artículo 320 en su 
último párrafo de la ley procesal a estudio, cita que esta 
resolución es apelable en ambos efectos al igual que las sentencia 
condenatorias y es por ese motivo que en los incisos a) y b) se 
menciona que el favorecido por esta resolución recupera su 
libertad hasta que sea confirmada la misma, con claro perjuicio a 
la libertad personal del procesado que como ya se decía 
anteriormente, la mayoría de las veces se encuentra detenido 
cuando promueve este incidente. 

3.5.- EFECTOS JURÍDICOS DE LA SENTENCIA 
ABSOLUTORIA.- Una de las principales características de las 
sentencias es que termina la primera instancia y se abre la 
segunda, condicionada ésta a la impugnación del Ministerio 
Público, y en caso de la sentencia absolutoria algunos de los 
efectos legales de la misma son los siguientes: 

a).- La negativa que hace el órgano jurisdiccional de 
la pretensión punitiva estatal; 

b).- La declaración de la inocencia del procesado; 

e).- La exoneración de toda pena al procesado; 

d).- Una vez ejecutoriada la misma tiene la calidad 
de cosa juzgada; 

e).- Impide que se vuelva a procesar al mismo 
individuo por el delito por el cual fue absuelto. 

Las sentencias definitivas al igual que los autos de 
sobreseimiento adquieren la calidad de cosa juzgada cuando no 
pueden ser impugnados y tiene el carácter de irrevocable, bien 
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porque el recurso sea improcedente o porque, aún siéndolo haya 
transcurrido el término según la ley para interponerlo . 

Esta resolución desde el día primero de enero del 
presente año dos mil cuatro es apelable en el efecto devolutivo, 
con lo que significa que el sentenciado de estar detenido es 
puesto en inmediata libertad, sin perjuicio de la resolución de la 
Alzada. 

3.6.- CRITERIO PERSONAL SOBRE LOS EFECTOS 
JURÍDICOS QUE DEBERIA TENER LA APELACIÓN CONTRA 
LAS RESOLUCIONES QUE CONCEDEN LA LIBERTAD DEL 
PROCESADO POR DESVANECIMIENTO DE DATOS.- Como ya 
se mencionaba en apartados anteriores, el auto que decreta la 
libertad por desvanecimiento de datos es apelable en efecto 
suspensivo por así estab lecerlo el artículo 320 en su último 
párrafo, del Código de Procedimientos Penales, siendo que lo más 
justo sería que se tramitara en el efecto devolutivo y en apoyo a 
nuestra propuesta analizaremos las características legales de este 
tipo de resoluciones que el propio código refiere .- El artículo 
368,C37lu establece que "la resolución que conceda la libertad 
tendrá los mismos efectos que el auto de libertad por falta 
de elementos para procesar, quedando expedito el derecho 
del Ministerio Público para pedir nuevamente la 
aprehensión del inculpado y la facultad del tribunal para 
dictar nuevo auto de formal pns1on, si aparecieron 
posteriormente datos que les sirvan de fundamento y 
siempre que no se varíen los hechos delictuosos que 
motivaron el procedimiento" De lo anterior se desprende que 
este auto legalmente debe tener exactamente los mismos efectos 
que el auto de libertad por falta de elementos para procesar o 
bien del auto de no sujeción a proceso; y siendo así cuando el 
Ministerio Público apela de los mismos la tramitación de este 
recurso debería ser en efecto devolutivo y no en el suspensivo 
como actualmente se establece en el último párrafo del artículo 
320 del código procesal penal en vigor. 

"(37). - CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ, Editorial 
SISTA S.A. de C. V. Primera Edición. México D. F. Marzo 2004. Págs. 22B y 239. 
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Ahora bien, generalmente este tipo de incidentes es 
intentado por la defensa cuando el procesado se encuentra 
privado de su libertad, y cuando éste incidente prospera lo justo 
sería que tan pronto se acordara por el juez su libertad éste 
abandonara su lugar de reclusión sin tener que esperar a la 
confirmación de dicha resolución, porque después de todo para el 
caso que se revocara dicha resolución el Tribunal de Alzada 
ordenaría al Juez natural que girara en contra de dicho inculpado 
orden de reaprehensión misma que al ser cumplida se deberá 
continuar con el procedimiento, pero ya no se estaría violando el 
principio de legalidad y seguridad jurídica que establece el 
artículo 14 de la Constitución General que dice: " ••• Nadie 
podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus 
propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio 
seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el 
que se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento y conforme a las leyes expedidas con 
anterioridad al hecho ... " Se dice lo anterior toda vez que de 
acuerdo a ese precepto para que una persona se encuentre 
privada o restringida de su libertad debe ser mediante una orden 
de autoridad competente y luego entonces si en este caso en 
particular la autoridad competente que resulta ser el Juez ha 
ordenado su liberación, no existe motivo que por la sola apelación 
del Ministerio Público el antes procesado siga detenido, sobre todo 
porque en nuestra nueva legislación penal para el estado en el 
artículo 7°, se establece que "toda persona a quien se le 
impute la comisión de un delito se presume inocente 
mientras no se declara su responsabilidad en sentencia 
ejecutoria" por lo que dicha presunción de inocencia debe ser 
acatada por el juzgador siempre y cuando se lo permita la ley ya 
que lo anterior es un principio de derecho que rige y favorece a 
toda persona sujeta a un proceso penal. 

Por lo cual de todo lo anterior se propone que se 
reforme el efecto de la apelación contra los incidentes que 
resuelven sobre la libertad del detenido por desvanecimiento de 
datos contenidos en el artículo 320 en su fracción IV y párrafo 
último del Código Procesal Penal del Estado, en el sentido que en 
su fracción IV se le adicione " ... los autos que concedan o 
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nieguen la libertad por desvanecimiento de datos" y en su 
último párrafo solo se contemplen las sentencias 
condenatorias sin aparecer los autos que concedan o nieguen la 
libertad por desvanecimiento de datos, por quedar incluidos en la 
fracción IV de ese mismo artículo. 

Por lo que el artículo 320 quedaría redactado de la 
manera siguiente: 

Artículo 320.- Tienen derecho a apelar el Ministerio 
Público, el inculpado o su Defensor y sólo para efectos de la 
reparación del daño el ofendido la víctima o su legítimo 
representante, en los términos establecidos por el artículo 20 
Constitucional. 

Son apelables en efecto devolutivo: 

1.- Las sentencias que absuelven al acusado; 

11.- Los autos en los que se decrete en sobreseimiento, 
salvo por inacusación o desistimiento de la acción penal 
o aquellos en que se niegue el sobreseimiento; 

Ill.- Los autos en que se niegue o conceda la suspensión del 
procedimiento judicial; los que concedan o nieguen la 
acumulación de autos; los que decreten la separación 
de autos y los que conceden o nieguen la recusación; 

IV.- Los autos de formal prisión; los de sujeción o no 
sujeción a proceso; los de falta de elementos para 
procesar y los autos que concedan o nieguen la 
libertad por desvanecimiento de datos; 

V.- Los autos en que se conceda, niegue o revoque la 
libertad provisional bajo caución y los que resuelvan 
algún incidente no especificado. Si la conformidad 
versa únicamente sobre el monto de la caución en que 
se concedió la libertad, procede el recurso de 
revocación; 
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VI.- El auto que niegue la orden de aprehensión o la 
ratificación de la detención y el que niegue la citación 
para preparatoria. Estos autos solo son apelables por el 
Ministerio Público; 

VII.- Los autos en que un tribunal se niegue a declarar su 
incompetencia por declinatoria o a librar el oficio 
inhibitorio, cuando estime que es competente; 

VIII.-Los autos que nieguen las medidas precautorias de 
carácter patrimonial o el arraigo del indiciado; y 

IX.- Las demás resoluciones que señale la ley. 

Son apelables en ambos efectos las sentencias 
condenatorias. 

De todo lo anterior concluimos que y según nuestro 
criterio personal los efectos de las resoluciones que concedan o 
nieguen la libertad por desvanecimiento de datos deben 
efectivamente tener en la práctica el mismo que el auto de 
libertad por falta de elementos para procesar, tal y como lo 
dispone el artículo 368 del Código Procesal Penal en vigor. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Las resoluciones judiciales que decretan la 
libertad del sujeto activo del delito son: El auto de Libertad por 
Falta de Elementos para Procesar; El Auto de No Sujeción a 
Proceso; El Auto de Sobreseimiento; El Auto que Concede la 
Libertad por Desvanecimiento de Datos y La Sentencia 
Absolutoria. 

SEGUNDO.- Las resoluciones citadas tienen por objeto el 
poner en inmediata libertad al sujeto activo del delito, a excepción 
del Auto que declara procedente el Incidente de Libertad por 
Desvanecimiento de Datos, ya que para el caso de haber sido 
recurrido por el Ministerio Público el individuo permanece privado 
o restringido de su libertad personal hasta en tanto sea 
sustanciado el recurso interpuesto y confirmado el auto liberatorio 
de primera instancia. 

TERCERA.- En este trabajo de tesis proponemos que las 
resoluciones que concedan la libertad del procesado por 
desvanecimiento de los datos que sirvieron de base para el 
dictado de la Formal Prisión, sean apelables en el efecto 
devolutivo y no como lo señala el numeral 320, segundo párrafo 
de la misma ley que establece que la apelación contra éste auto 
se debe tramitar en ambos efectos. 

CUARTA.- Para que pueda ser procedente la propuesta hecha 
es menester que se reforme el artículo 320 del código procesal 
penal en vigor, suprimiendo del último párrafo los autos que 
concedan o nieguen la Libertad por Desvanecimiento de Datos y 
agregándolos a la fracción IV de ese mismo numeral, que es el 
que regula el efecto de las apelaciones contra diversas 
resoluciones. 

QUINTA.- Para el caso concreto de nuestra propuesta el 
artículo citados deberá quedar redactado de la manera siguiente: 



Artículo 320.- Tienen derecho a apelar el Ministerio Público, 
el inculpado o su Defensor y sólo para efectos de la reparación del 
daño el ofendido, la víctima o su legítimo representante, en los 
términos establecidos por el artículo 20 Constitucional. 

Son apelables en efecto devolutivo: 

l.- Las sentencias que absuelven al acusado; 

II.- Los autos en los que se decrete en sobreseimiento, 
salvo por inacusación o desistimiento de la acción penal 
o aquellos en que se niegue el sobreseimiento; 

III.- Los autos en que se niegue o conceda la suspensión del 
procedimiento judicial; los que concedan o nieguen la 
acumulación de autos; los que decreten la separación 
de autos y los que conceden o nieguen la recusación; 

IV.- Los autos de formal prisión; los de sujeción o no 
sujeción a proceso; los de falta de elementos para 
procesar y los autos que concedan o nieguen la 
libertad por desvanecimiento de datos; 

V.- Los autos en que se conceda, niegue o revoque la 
libertad provisional bajo caución y los que resuelvan 
algún incidente no especificado. Si la conformidad 
versa únicamente sobre el monto de la caución en que 
se concedió la libertad, procede el recurso de 
revocación; 

VI.- El auto que niegue la orden de aprehensión o la 
ratificación de la detención y el que niegue la citación 
para preparatoria. Estos autos solo son apelables por el 
Ministerio Público; 

VII.- Los autos en que un tribunal se niegue a declarar su 
incompetencia por declinatoria o a librar el oficio 
inhibitorio, cuando estime que es competente; 



VIIl.-Los autos que nieguen las medidas precautorias de 
carácter patrimonial o el arraigo del indiciado; y 

IX.- Las demás resoluciones que señale la ley. 

Son apelables en ambos efectos las sentencias 
condenatorias. 



ANEXO 1 



PODER JUDICIAL 
ESTADO DE VERACRUZ-LLAVE 

D TTO . DE: COA TZACOALCOS, VER. , JUZGA D O: PRJ MERO ME NOR 

INCIDENTE DE LIBERTAD POR DESVANECIMIENTO DE 
DATOS PROMOVIDO POR EL DEFENSOR DE OFICIO 
ADSCRITO, A FAVOR DEL PROCESADO Y DETENIDO 
JOSUÉ VAZQUEZ GORDILLO RELATIVO A LA CAUSA 
PENAL 6 3 7 /2 003/ VII , POR EL DELITO DE ROBO 
CALIFICAD O. 

I NICIADO: 16 DE EN ERO DEL 2004. 

JUEZ 

LIC. ED UARDO JOACHIN 
HERNAN D EZ 

·1 

AG ENTE DEL MINISTERI O PUBLI CO ~ 

LIC. A L T AGRAC I A MARQUEZ M . 

S ECRET ARI O 

LIC . ORLAN DO GARCI A VAZQUEZ 
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con elbfte~-· ·· sig,J1.aclo por el defensor e bficio adscrito al J·uzgad · - L 
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- , '"Jl..C1t~.~~~.;.TZACOALCOS , VER. CR UZ. A DIEC ISÉIS DE Ej','ERO DEL 
D OS l'vlIL CUATRO . - - - - - - - - - - - - ~ - - - - e - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

V I S T O, el escrito con qra ~a cuenta . la Secretaria, signado p?r el 
defensor de oficio ele! Juzgado medu tJ el cual con fundamento en Jos arnculo 
364 y 365 fracción JI del códig penal en vigor, viene promoviendo 
INC IDENTE DE LIBERTAD P OR D VJ\NECIMIENTO DE DATOS a favor 
del detenido JOSE V AZ. QUEZ U.ORDittO, quién se encuentra procesad o p o r el 
delito ele R O BO CALIFIC.A.DO co elido en agravio ele l\1ARI A LUISA 
CASTELLANOS LOPEZ y de W ILL IS JAVIER CASTELLANOS; por lo 
que abrase el presente i.J\cidente' de hoenad v SE SEÑALA.N LAS DOCE 
HORAS DEL DÍA \ ·'E!NJIQÓS QE . : _ O ¡5EL F:.RESE.1-JTE AÑO para que 
tenga ._;erificat.ivo la auctiencia prevista ;n el an:iculo 366 de la ley procesal penal 
en vigor. debiéndose citar a la inisma · ! l,i!S panes para que mmLifiesten lo que a 

. / . ' . . ' . 
s u s ultereses convenga· Y{ª \·ez e I bra e dicha . audiencia se cuctara Ja 
re solució n que proceda ei el tern · o ue prevee la ley .- Nolifiquese y 
cúmplase.- · Así 1? preve ó y fínnc'. .\ l · ciudadano ' licenci <1 do EDUARDO 
'l O.-.\CHJN HERNA1'TDEZ, Juez del g do Prunero l\.Jenor de este Distnto 
judicial, por ante la ciudadana H - .RUZ. secretaria habilitada - uién 
.actúa.- DOY FE . - - - - - - - - - - -

NOTJFICAC del ck's mil cuatro. nL,Lifi ' .:>-.-t--,,.,-H-.::. 

blico adscrita al juz0 • L 

a su defensor 
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\ °"'..; ;· · . ·. RE;SOLUCION.- COATZfo,-COALCOS, VERACRUZ, A 

~~:VEINT-tNUEVE DE ENERO DEL 1ÑJO DOS MIL CUATRO .- - - - - - - -

- TC l ' "'\ ? '!°• ~ " (O {l \';:\ i. ~ ji ' l 
- ~·~_":. .. ~ • . , ,. ,. \flSl"OS los autos qu forman I? causa penal número 

637 /2003, instruida en cont a de JOSUE VAZQUEZ GORDILLO Y 
ERICK DELGADO, por el delit e ROBO CALIFICADO, cometido en 
agravio de MARIA LUISA STELLANOS LOPEZ Y WILLIAMS 

, J '··--
- - l~l 

' ,· ;,.,:.~ 

JAVIER CASTELLANOS, y ra resolver sobre el incidente de 
libertad por desvanecimient e datos promovido por el Defensor 
de Oficio Adscrito a este J gado, a favor del detenido JOSUÉ 
VAZQUEZ GORDILLO, lo a erior en contra del auto de formal 
prisión de fecha dieciséis septiembre del año dos mil tres, 
dictado por esta autoridad; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

l.- M e diante escrito d consignación número 109/2003, el 
· · · .:1i~dadano A gente Primero el Ministerio Público Investigador de 

-~ta ciudad , ejercitó acción penal en contra de JOSUÉ VAZQUEZ 
• '©RDILLO Y ERICK DELG O, como presuntos responsables del 
d~tito de ROBO CALIFICA D , el cual fuera cometido en agravio de 

. ri1ARIA LUISA CASTEL OS LOPEZ Y WILLIAMS JAVIER 
/ CASTELLANOS, se decr ó su detención y se libro las 

•. -•, \ éórFespondientes ordenes e aprehensión; mediante oficio 2786 
.. '\.. cléf diez de septiembre de ño dos mil t r es, se ejecutó Ja orden 

de aprehensión en con r de JOSUÉ VAZQUEZ GORDILLO, 
dejándolo a disposición este Juzgado; declaró en formal 
preparatoria, por lo que le concedieron las garantías a que 
tiene derecho todo incul a o, decretándose al vencimiento del 
término constitucional a pli do de las setenta y dos horas, AUTO 
DE FORMAL PRISIÓN, en e ntra del mencionado inculpado, por el 
ilícito de ROBO CALIFICA O. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Il.- Mediañte eser· 
enero del año en 
LICENCIADO JESÚS 

echado y presentado el quince de 
compareció ante este Juzgado el 
NDEZ LEÓN, Defensor de Oficio 

promoviendo INCIDENTE POR 
S, por considerar que existen datos 

suficientes para tener svanecidas las pruebas que sirvieron 
de base para tener p probada la probable responsabilidad 
penal en el dictado del auto e formal pris ión, fundamentando su 
escrito en los preceptos legal . s aplicables al caso y ofreciendo las 
pruebas que obran en el juic\o princ ipal, por lo que por auto de 
fecha dieciséis de enero del presente año se dio curso a la 
promoción, abriéndose el presente incidente y se f ijo día y hora 
para la celebración de la audiencia que prevee el numeral 366 del 
Código de Procedimientos Penales en vigor en la cual las partes 
alegaron lo que a sus intereses convino, por lo que se turno el 
presente incidente para resolver Jo que en esta fecha se hace bajo 
los siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -



CONSIDERANDOS 

1 .- De conformidad por lo dispuesto por el artículo 365 del 
Código de Procedim iento s Penales la libertad por desvanecimiento 
de datos procede cuando : Aparezcan pruebas indubitables que 
desvanezcan las que sirvieron para tener por comprobado el 
cuerpo del delito; o sin haber aparecido datos posteriores de 
responsabilidad, se desvanezcan por pruebas indubitables los que 
fueron tomados en cuenta en el auto de formal prisión, para tener 
al inculpado como pro bab le responsab le. 

2 .- El defensor de oficio ofrece como pruebas para considerar 
desvanecidos los datos de la probable responsabilidad penal de su 
defendido JOSUÉ VAZQUEZ GORDILLO la declaración de la menor 
SANDRA VAZQUEZ GORD I LLO de fecha tres de noviembre del año 
dos mil tres, . declaración d_:= SAMUEL SOLIS FA.RRERA de fecha ~ 
cinco de noviembre del ano pasado , declarac1on de ,ABRAHAM// ."'~t. 
CRUZ BE~NABÉ de fecha cinco de noviembre del año dos mil tres: (;~·. : ~ 
declarac1on preparatoria del co-inculpado ERICK DELGADO de .. , ~ 
fecha dieciocho ci e noviembre del año dos mil tres, declaración del ·, , ~;: 

agraviado WILLIAMS JAVIER CASTELLANOS de fecha diecinueve ' ~ 
de noviembre del año pasado, declaración de MARIA LUISA :.!_ 
CASTELLANOS LO PEZ de fecha diecinueve _de noviembre del año,. "'! '.· . : e ~\'.' 
dos mil tres, careos celebrados entre JOSUE VAZQUEZ GORDILL(j ... -·~CY< 
y los agraviados WILLIAMS JAVIER CASTELLANOS y MARIA LUISA , ,. . - . 
CASTELLANOS LOPEZ de fecha primero de diciembre del año 
pasado, mismas que obran en los autos principales de la causa 
penal que d io origen a este incidente . 

3.- Imponiéndonos de cada una de las actuaciones a las que 
se relaciona el presente incidente, principalmente el contenido del 
auto de fecha diec iséis de septiembre del año pasado, se advierte 
que para sujetar a proceso a JOSUÉ VAZQUEZ GORDILLO por 
haber tenido por acreditada la probable responsabilidad penal del 
m ismo en el robo que sufriera WILLIAMS JAVIER CASTELLANOS y 
MARIA LUISA CASTELLANOS LOPEZ se tuvo en consideración con 
el señalamiento directo que en su contra hicieron los agraviados 
como la persona que el día y hora de los hechos participara junto 
con otros sujetos en el robo que sufrieran los pasivos y que había 
sido el detenido quién ese día agarró de la espalda a WILLIAMS 
JAVIER para que el otro le quitara la billetera en la cual tenia la 
cantidad de CUATRO MIL PESOS; dando como consecuencia que 
se dictara en su contra auto de formal prisión ya que para ta l 
resolución no se necesita oue la responsabilidad penal del 
procesado sea plena sino que bastan indicios suficientes que 
hagan probable la responsabilidad del indiciado. 

En base a lo anterior se aprecia que el defensor de 
oficio promovió posteriormente al dictado del auto referido 
declaraciones de los testigos de descargo SANDRA VAZQUEZ 
GORDILLO quién dijo entre otras cosas que el día ocho de 
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f¡e como a las ocho y cuarto de la noche cuando ella 
·-~~:' , :venia~ ~P@/ su hermano JOSUÉ V ZQUEZ GORDILLO a la entrada 
~~· :, " peL~Hs_tey·· Terranova a _bordo d una bicicleta, se encontraron a 

'', ERICK· 'ÓELGADO_MAETI._N.EL._qu · n venia corriendo y fe pregunto 
·, ¡nt;,:;>~1~er'~a~.~~ el motivo por el al corría, y éste contesto que 
·"'"' 1··Gom1a ·por que le hab1a peg o al hijo de la güera, y que 

posteriormente como a las nu ve de la noche andaba por ahí una 
patrulla y que supo que habí agarrado a su hermano JOSUÉ, 
que antes de los hechos su rmano la había estado esperando 
como media hora a que salie a de la escuela y que de esto se dio 
cuenta porque lo vio por la v tana desde que llegó.- Así también 
declara a favor del detenido MUEL SOUS FARRERA quien entre 
otras cosas dijo que el día hora de los hechos cuando él iba 
hacia la central vio que esta peleando el muchacho que le dicen 
el Gorgojo quién en compa ía de otro le pegaban a un tercer 
joven que no es de fa coloni y que después cuando er deponente 
regresaba a la colonia vio a OSUÉ \/AZQUEZ y a fa hermana de 
é,ste que al parecer venían d la escuela y los saludo, y que a él le 
~'~sta que JOSUÉ no estuv en el pleito que sostuvo el gorgojo 
Jt/ to con otro muchacho y ue golpearon a un tercer'? 3oven . - Así 
ta bJén ofrecJó el ateste ele ABRAHAM CRUZ BERNABE quien dijo 
q't'.Je el día ocho de septJ e r e de este año andaba con ERlCK a 
quién le dicen el Gorgojo y que habían ido a cobrar un dinero y 
fPCTJO a las siete de la noch se encontraron a WlLUAMS y este se 
empezó a pelear con e l rgojo, dejándolos en dicho lugar y 
agarró la bicicleta que tra í y se fue a buscar a su hermana a la 
escuela y haya se encon a JOSUÉ VÁZQUEZ GORDILLO que 
estaba esperando a s u h e ana de ahí salieron como a las ocho 
d e la noche y se fue a ta e tonia Villa de la Ribe ra y dejó a su 
h e rmana en s u casa y d e ,r>1 é s se fue a la cancha pero también 
JOSUÉ s e fu e a su ca sa y d( s pués é ste lo alcanzó en la cancha, 
as imismo dijo que JOSUf - r o se e n co11traua presente cuando 
ERI CK se agan-ó con WILL A '3, que cuando ERlCK se agar-ró con 
WILLIAMS eran como a la s e te diez, que la bicicleta que traían 
era de JOS UÉ que el Gorg jo e peleo con WILUAMS porque ést e 
le había echado bronca . · rimero a l Gorgojo, que ese día 
p e rmaneció con ERICK como eclia hora y que él se alejó cuando 
comenzó e l pleito.- También of ece la declarac·1ón p1-epa ratoria de 
ERICK DELGADO "EL GORGOJ " quién r e fiere que e\ día en que 
sucedieron los hechos ABRAHAJ y él fueron a \a casa del señor 
VÍCTOR para que les pag a r a -t_ro como no se encontraba y 
tardab::i en regresar se r e tir«-ron a sus casas a ~omer, 

pos t e riorm e nte regresaron al domicilio de( señor VICTOR, 
ABRAHAM y e l inculpado e n una bicicle ta que fes había prestado 
JOSUÉ VÁZQUEZ, y c u ando iban por la central por la caseta en 
donde lavan los carTos d e l s ur- se e n contr·amn a 'vVILLIAMS que iba 
acompañado de otro muc h acho y le e mpezó a decir que "que le 
veía que s i Je gustaba" r espondiéndole e J declarante "que ni que 
estuviera tan guapo" y que él iba con ABRAHAM arriba de la bici y 
que é l le pegó a WILUAMS dos cachetadas, dos madrazas y como 
tres patadas y de ahí se dirigiero n a cobrar y posteriormente se 
fueron hacia Villa d e la Rivera pero ABRAHAM se fu e a buscar a su 



hermana a la escuela retirándose el inculpado a su casa cuando le 
dijeron del problema ese y se fue a la cancha y estando fumando 
con Josué y Abraham cuando llegaron los policías y lo empezaron 
a corretear solo a él pero que los policías no lo pudieron detener 
manifestando además que cuando se peleo con WILLIAMS no se 
encontraba presente JOSUÉ, que solo e s ta a ABRAHAM, que antes 
del pleito si había visto a Josué como a las se is y posterio1-mente 
lo volvió a ver como a las ocho y media de la noche de ese mismo 
día.- En lo que respecta a la siguiente prueba ofrecida por la 
defensa y que corresponde al dicho d e l agraviado WILLIAMS 
JAVIER CASTELLANOS e ste manifies ta que r·espec to a su 
declaración que aparecía r e ndida en la fa se de ave riguación previa 
aclaraba que él no señaló a Josué como la p e rsona que le robo, 
que lo que le dijo al escribiente fue que e l d e tenido se parecía a 
una de las personas que andaba con la personas que le robo y 
que se creía se llamaba ERICK pero qur:c e l que escr-ibía le dijo que 
alguien se tenía que quedar y como JOSUÉ había sido detenido 
que se tenía que quedar, que el detenido de cía que él no había , .... · ··-::.i'f: 
sido y que el escribiente dijo que entonces e r-an tr-es y que él lé' ·'Z!; 
aclaró que solo eran dos, que cuando firmó s u dec laración no la :i· 
leyó porque el secretario de la agencia le dijo que tenía prisa.- '.;J:: 
Como última prueba testimonial se tiene la declaración de la ,,r· 
agraviada MARIA LUISA CASTELLANO LOPEZ la que dijo ante este f:}j 
juzgado que solo ratificaba parcialmente su declaración rendida ··· 
en la agencia del ministerio público ya que en dicha declaració'.1 .. . -.-.;; ._,¿" 
hay asentadas cosas que ellos no dijer·on ya que ellos no acusaron ." ,::;:..'>.<.P-! 
directamente a Josué, que al que acusaron fue a ERIO< ya que-
éste fue el que golpeo y le robo la cartera a su hijo WILLIAMS y 
que ella vio todo porque ese encontraba al otro lado, 
manifestando además que al muchacho detenido no lo vio entre 
las personas que le robaron el dinero a su hijo WILLIAMS.
Apareciendo por último los careos celebrados JOSUÉ VAZQUEZ 
GORDILLO Y LOS AGRAVIADOS WILLIAMS JAVIER CASTELLANOS 
y MARIA LUISA CASTELLANOS LOPEZ, donde el careante le 
sostiene a sus careados que él no estuvo en e l lugar de los hechos 
y que no tuvo participación alguna en el robo WILLIAMS JAVIER 
CASTELLANOS . 

De todo lo anterior se llega a la conclusión que de 
acuerdo a las con s tancias procesales y a las pruebas que ofreció 
la defensa han quedado desvirtuados por pruebas indubitables, 
los datos que sirvier-on para tener por acreditada la probable 
responsabilidad penal de JOSUÉ VAZQUEZ GORDILLO en el robo 
que sufriera MARIA LUISA CASTELLANO LOPEZ y WILLIAMS 
JAVIER CASTELLANOS; se dice lo anterior principalmente por el 
hecho que el señalamiento en la fase ministerial que hicieran en 
contra del detenido los agraviados citados y que si r-vieron de base 
fundamental para el dictado del auto de formal prisión, han 
dejado de ser eficaces en este momento procesal en que nos 
encontramos toda vez que al comparecer ante esta autoridad los 
dos agraviados manifiestan que ellos en ningún momento 
señalaron a JOSUÉ VAZQUEZ GORDILLO como la persona que 
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~~~~~;-E¡¿j:b;-~;¡. . en el robo que sufrieran ese día ocho de septiembre 
g··:de l afio· ~,é:5~ mil tres y que ;=fec ·vamente ratificab~ n parcialmente 

-,-. ' lo asenta~b en su declarac1on 1 1steria l y reconoc1an como suyas 
''< las firmas que calzaban las mis as pero hacían la aclaración en e l 

se'.l~f~Ó'.. s¡~e! .ellos no habían s _ñ lado a l procesado corno autor o 
,,r:: I·f)af{fdpe· del ilícito del rob ue sufri e ran; versión que se 

' ' . encu entra apoyada por lo testigos de descargo SANDRA 
VAZQUEZ GORDILLO, SAMUE OLIS FARRERA, ABRAHAM CRUZ 
BERNABÉ y la declaración e ca-inculpado ERICK DELGADO, 

. quienes son acordes al se a ar todos que JOSUÉ VAZQUEZ 
GORDILLO no participó en 1 pelea que sostuvieran ERICK 
DELGADO y un compañer e este mismo, en contra del 
agraviado y que por ese o JOSUÉ VAZQUEZ GORDILLO es 
ajeno al hecho delictivo se le reprocha; deponencia que 
encuentra apoyo en las ncias de careo celebradas entre 
procesado y agraviados y qu bra en e l juicio principal y de las 
cuales resulta que los señal ientos que pesaban en contra del 
detenido dejaban de ser efi a es por la propia versión de los 

'.~.pasivos; y en esa tesitura lo e procede es declarar operante LA 
.i\IBER.TAD POR DESVANECI I NTO DE DATOS, A FAVO R DE 
JosuE VAZQUEZ GORDILL la fecha se encuentra 

;;procesado en la presente d e robo que 
,.1'supuestamente cometiera agravio ele MARIA LUI S A 

CASTELLANOS LOPEZ y WIL L AMS JAVIER CASTELLANO S , sin 
·'. ~:·'.j?,~~juicio que se pueda proc r contra e l rni s mo procesado s i 
"' aparecieran datos posteriores d prueba siempre y cuando no se 

varíen los hechos delictuoso que motivaron el procedimiento, 
conforme a lo dispuesto por el rtículo 368 del Código Procesal en 
vigor, por lo que una vez e cause ejecutoria la presente 
resolución deberá dejarse en li rtad a l encausado en referencia . 

Por lo anteriormen 
artículos 364, 365 fracción 11 
vigor se.- - - -

expuesto y fundado en los 
368 del Código Procesal Penal en 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Se decl a procedente e l INCIDENTE DE 
LIBERTAD POR DESVANECIMI TO DE DATOS planteado por e l 
defensor de oficio adscrito a e e Juzgado, en contra del auto de 
formal prisión de fecha diecis · i . de septiembre del año dos mil 
tres dictado por el suscrito; por los motivos vertidos en el 
considerando tres de esta resol cíón. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Por lo cual se deja sin efecto e l auto de 
formal prisión de fecha dieciséis de septiembre del año dos mil 
tres, dictado en contra de JOSUÉ VAZQUEZ ·GORDILLO, a l 
concederse la libertad por desvanecimiento de datos a dicho 
procesado.- ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO.- Una vez que cause ejecutoría la presente 
resolución gírese la boleta de libertad de esti ló al Director del 



CE.RE.SO local haciéndose de su conocimiento la presente 
resolución. - - - -

CUARTO.- Notifíquese y cúmplase . -

í 
Así lo resolvi~' firma el Ciu dano LICENCIADO EDUARDO 

JOACHÍN HERNÁN Z, Jue Juzgado 
Distrito Judicial asistido I la Ciudadana 
Secretaría Habilitada de Ac rdos con quién 

NOTIFIC IÓN.- En veintinueve de ener 
cuatro, not" co la resolución que ntecede a 

del Minisc::;';;l:,ds ita y nte ada fic 

/ 

/ 

/ 

~:::::.--
Ri\í'/ > N. 1-:n do:; d1: ll:htcco del a i'io dos mil cu::11.ro , cnr e~los 
:rnlo·: doy cu 1: 11l.:1 :JI Ciud :-H:Lmo J 1JL:L. CONSTE ... -· .. ... . . .... - - - - .. - .:. - -

f'. l.ITC > U >l\ .lZ /\CO/\l.CCY; , VER/\C RlJZ. A DO~~ DE 
l·Fl ~ l { l-J 1. ( > l .•l <I. ,\N U 1 )e> '.'; Mii. C !J 1\TK< > 

\!1.·:Jo:; lo:; :11110:; con que d ::i cuc11J. ::i la Sc:cn:tana d e c :;k 
f1174~:uto y :1p:1rccic11do d<: l.o:; 111i ;;rno:; que la ¡:¡,;c:il Atfacrita v w11c 
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i11tccpor1ic11do 11T1J.r ;;o dt: :1pcl:1ción e11 contra de la U.ibert <¡d por D" "v "' n. 

cimiento dc,'D'lt1?F.ii1:1 1·11 lo:; :111lw; poc lo <1111: con l'n.nd :irn c nto en lo que 
d.i:;por11 ·11 lo:: :111.intlo: ; "\18 . ·11•>. · 1 ~·. o. l.' r:H'ciún rv . dd C:ód.i¡'..0 de 
l 11on·drrnw11lo:; Pc11 :il1·:·;, ;;¡ · f.i('(l(' por :1d.mit.tdo d.ic.ho !l'CIU :;o en d credo 

>"i., 

C. 
p 

pr 
ca 
CJ. 
C/. 
co 

.' QI 
{te 
.eri 
LIE 
de 

· t1e' 
inc 
for 
re~ 

c it; 
s ig 

se~ 

nú1 
Pút 
dis1 
GO 
de 
pro 



r 

- ----.. 

OesvanJ 

5 L<-:?~'· ~~9~:. . . . , . 
:,,:j·./ ·Se diée._\_ ~,Jl;:;,arnbos e .tectos de acuerdo en lo e. t 1blec1do e11 e l rut.1culo 320, uJtun o 
e·;,¡ párraf<J . '. .?~h Código de Procedjrnientos Pena · . : p or lo que deberú fo1·marse un 
· duplicado . ~ei la pres ente causa penal, con co J·,1s certificadas por la Secretaría de 
,;:. este clé ·j~izt'Rdo ya que la presente ctiOsa se ·n trnye en contra de otw detenido y 

para contihuar el procedüniento en contra d 1 mi sm o. k) ;u1teri,~r de CL> rtfo rmidad 
con el numeral 323 de la misma ley 0<'\da y t na vez hech o lo an teri<>r remit ase la 

~, _,,, éán~á ~2eñh!' 'óriginal al Tribunal di Alza para s 11l>s tanciaci (>n d e l rec11rso de 
· ape.ÚÚ:iÓn, debiendo reque1ir al inculpad J aa que desig.11e defenso r en seg11nda 
instancia y de ser éste~n defcnso volu ru·i y .11 0 co111pa.re7,c·;.1 a ace1.1tar el cargo se 
le designara como s defensorl 1 efen. < r de Oficio A dscrito al Juzgado de 
Primera Instancia q te correspo a.- N ' IFJ QUESE Y C UMPLASE.- Así k> 
proveyó y firma e l icenciado U ) J O i\CHiN lll ~RNANDEZ. Juez <l ~L 
Juzgado Primero Menor, ~or , e st Secre trio de !\cuerdos con qtlié11 ac : , . Dlly J 
Fe .- _8_N'.1'!3§ _l,_I_NJ~~ _ (_Df'._ 9~ _S_I ___ -~·- ?Y _i::_e_._:-_:: _-:: _-_ ::- _-:- _-_ ~ _,_,-

' '( ;. I~ ' 

- ~ -; 

Y NOTIFTCACI E 11 la ciud ad de Coatzaco akos. 
e dos de febrero del afio dos ni] cuatro. s e notiticn e l ;1111.n que ai1tecede 

.. (lo JO$UÉ V .AZ Ql.fEZ OOF .. !LLO, •! q11 [é •! se le rcq11il!re pa.F i q1_1 i; 
clesi ' eg.11.nda !11s t;mcia y así 111i$1110 pm·u q11e 
~c:l~e do nllciJio e~pccifico det defensa p;c de:::itt:-:c. e:p e rcibid ,:~ q::e e:: -.:e':~O de :::c r 
citadc> el profosionis la y 110 co1npm·ezn He c ,;le T1i l>1111aJ a accpl<U' el cargo, se le 
designara como defensor ai de Oficio i dscrilo ai Trib11nai de /\ izada. y e11ierado 
dijo que lo oye y. - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -

-¡ de-si~ r-o de 0F1o~f-¡;;;-.s e_,11,.,é)cy 
l/1.s.J-onc.t.~a.:..---::,,..-~----:--;-7'""--7"~1'l ~· 



RAZON:-En siete de abril del año dos mil cuatro, doy cuenta ak 

Ciudadano Juez, don el oficio nómero 1249 y copia de la resol~ 

ci6n que .c;e '3cl junta remitido por el Juez Tercero ele Primero 

Instancia de e s te Distrito Judicial,-Conste.- - - - - - -
~: .. 
/-~· 

AlJI'O:-Coat zacoa lcos,Veracruz,a siete de abril del -

año dos mil cuatro.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Visto el oficio y copia de la resolución que se -

acompaña agreguese a~os autos para que surta sus efectos pro

cedentes, teniondo donocimiento de que el Juez de Alzada viene 

confirmando el au to de Libertad por Desvanecimiento de Datos

c;ue se pronunciara a favor de JOSUE: VAZClLJI:;Z GORDILLO, por lo

que gire s e 1'3 boleta al C+Pdadano birector del CE:.r.E:.SO.,para 

que deje en lihert0d inmed ata l antes mencionado en virtud

de que o;e en<.:1Jery{r<.i Dcteni lo previ<.is las anotaciones de ri

•1or en el lihro{d e Gohi e r~ 1
archive se el pre s ente asunto por

cuan~o a es te proccsndo ~~ enciona.-Notifiquese y Cúmplase.-

Asi lo pr· ovey6 y ficm6 Licenciado EDUARDO JOACHIN 

H E: RNA~JDE:Z, Juez del J ,,_<!Jado Primero Menor 

dicial, µorante su .c;ecret a rio con~ien a 

NOTJ F' IC:.'\CI C 

co el au 

hlico lscrita y cr 

co el auto anteri 

dos clijcron o,u e 

dos mil cuat ~ o,notif~ 

Agente del Ministerio Pú-

1 o oye y • :..Doy f' /; • - -

, . 

año dos mil1 cuatro,notif~ 

defensor quienes enter~ 

, . ' ' 
., nr 
. ·, CO 

\ 
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C. JUEZ DEL JUZGADO PRIM 
PRESENTE: 

INCIDENTE DE LIBERTAD 
POR DESVANECIMIENTO 
DE DATOS 

ENOR 

LIC. JESÚS HERN Z LEÓN, Defensor de Oficio del 
procesado JOSUÉ VAZQUE GO DILLO a quién se le instruye la 
causa penal indicada a ru ro por el delito de ROBO 
CALIFICADO que se dijo c met era en agravio de MARIA LUISA 
CASTELLANO LOPEZ Y WI IAMS JAVIER CASTELLANOS, 
comparezco y expongo lo 

.;~·~~,. 
· ·" • · ;~ Por medio del es nte ocurso y con fundamento en 

>.; ';1~1 artículo 364 y 365 fr cción II, del nuevo Código de 
·) Procedimientos Penales ue entró en vigor el día primero de 

·,#hero del presente año engo a promover INCIDENTE DE 
LIBERTAD POR DESVAN C MIENTO DE DATOS a favor de mi 
defendido JOSUÉ VAZQ E GORDILLO toda vez que a criterio 

-"def suscrito se han esvanecido por nuevas pruebas 
indubitables, las que fue n tomadas en cuenta en el auto de 
formal prisión para t er a mi asistido como probable 
responsable del delito robo que sufrieran los pasivos ya 
citados en líneas anteri res; lo cual hago de acuerdo a los 
siguientes: 

I HECHOS 

1.- La present kausa penal se inicio el día diez de 
1 

septiembre del año dos il tres con motivo de la consignación 
número 109/2003 hech por el Agente Primero del ministerio 
Público Investigador d esta ciudad y en la cual ponía a 
disposición internado el CE.RE.SO a JOSUÉ VAZQUEZ 
GORDILLO y solicitaba se girara orden de aprehensión en contra 
de ERICK DELGADO; po lo que se legalizo la detención del 
procesado en cita, se le scucho en formal preparatoria para 
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posteriormente en fecha iec éis de septiembre de ese mismo 
año se dictara en con ra de mi defensa AUTO DE FORMAL 
PRISIÓN por el deli o aludi o, mismo que causa estado 
continuándose con el proceso en el cual esta defensa aporto 
testigos de descargo mismos q e declararon ante este juzgado 
y el inculpado solicit los careos constitucionales que se llevaron 
acabo en la fecha eñalada. sí también el día diecisiete de 
noviembre del pre ente año se logro la captura de ERICK 
DELGADO quién de lara en pre aratoria y al finalizar el término 
constitucional ampli do fuera s jetado a las trabas de la formal 
prisión mediante au de fecha einticuatro de noviembre. 

2.- Ahora ien, com ya se decía el delito por el cual 
se encuentra deten do el pr cesado es el de robo calificado 

>:''· cometido en agravio de MA A LUISA CASTELLANO LOPEZ Y 
· '~~·~LLIAMS JAVIER C STELLA OS hechos ocurridos, a decir de 
· ;'\; ·. , agraviados, el día ocho d septiembre del año dos mil tres 

:· .. Fá' oximadamente a 1 s siet de la tarde cuando WILLIAMS 
·')' 

. ·Jl.tJIER CASTELLANO ca inaba a la entrada del hotel 
:. } rerranova sobre la car tera transísmica cuando dos personas a 
· bordo de dos bicicletas ot a mas a pie le robaron la cantidad 

•tie 'CUATRO MIL PESOS di iendo el agraviado que fue ERICK 
DELGADO el cual le p o para que posteriormente su 
acompañante le sacara la illetera que traía en la bolsa trasera 
del short con la cantida mencionada y que de ahí se fueron 
corriendo y que el tip que se llama JOSUÉ VAZQUEZ 
GORDILLO fue quién lo a rró por la espalda para que el otro 
pudiera quitarle su billete .- Declarando de la misma manera 
la mamá de WILLIAMS J VI R CASTELLANOS qu ién dice estaba 
al otro lado de la call p senciando los hechos señalando 
además a JOSUÉ VAZ UE GORDILLO como uno de los 
participantes en el robo. 

3.-AI dictársel pris1on a JOSUE 
VAZQUEZ GORDILLO e ieciséis de septiembre del año 
pasado, este tribunal or acreditada su probable 
responsabilidad penal en ue le imputan en base a los 
señalamientos que hacen en s contra WILLIAMS JAVIER 
CASTELLANOS Y MARIA LUISA CASTELLANOS LOPEZ, en el 
sentido que ese día de los hechos mi defendido fue quien junto 



con otras 
WILLIAMS 

personas agarro por la 
JAVIER CASTELLANO 

espalda al 

supuestos acompañantes de éste 

4.-En efecto, mi defe 
desde su declaración ministeri 
manifestando que ese día och 
l!~garon a su domicilio ERIC 
Cf~conoce sus apellidos, pidié 

)~.-'\' brarle a su patrón VICTO 
p' ,. lo que les dio prestada s 
.~ !arando que después vi 

·.>agraviado andaba haciendo s 

de septiembre del año anterior, 
ELGADO Y ABRAHAM del cual 
ole prestada su bicicleta para ir 
ya que todos trabajan para él , 

bicicleta color roja con amarillo, 
que la mamá del muchacho 

alboroto y que le habían robado 
vieron que andaba en su colonia 

ada, que ya después como a las 
andaba con ERICK DELGADO Y 

. , .• 
1 
~1~inero a ~u hijo, que~ él 
peiiO que a el no le dec1an 
nueve de la noche cuand 
ABRAHAM trataron de aga 
"Gorgojo" y que fue cuand 
participó en el robo, que d 
en su declaración re arat 

Aunado a lo a 
instrucción las siguientes 

defensa ofreció en la 

fecha tres de noviembre del año 
de descargo SANDRA VAZQUEZ 
del procesado JOSUÉ y declara lo 
ocurrieron los hechos ella venía 
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hermano, respondiendo a pregu 
al que le había pegado Eric s 
apellidos . 

q 

la representación social 
lama Williams sin saber sus 

6.- Declaración ant este Juzgado el día cinco de 
noviembre del mismo año el t s igo de descargo SAMUEL SOLIS 
FARRERA quien dijo en relaci , a los hechos lo siguiente~ 
el día ocho de se tiembre de ño dos mil tres como de siete a 

+---""-'-='-=--===-'--:::i.=-=="-'-'°1--1"-' respo nd i end o además a preguntas 
cuales entre otras cosas dijo que él 

permaneció como un min
1 

to viendo el pleito, que después de 
los hechos vio a Josué co ·o al diez para las ocho.-

7 .- A su vez al omparecer a declarar ABRAHAM CRUZ 
BERNABÉ el día cinco d noviembre del dos mil tres manifestó: 
gue el día ocho de sept embre de este año andaba con Erick a 

uién le dicen el Gor o · ya que habían ido a cobrar un dinero y 
como a las siete de la n che se encontraron a Wiiliams este se 
empezó a pelear con 1 Gor o ·o de ándolos en dicho lugar y 
agarró la bicicleta ~ r.aían se fue a buscar a su hermana a 
la escuela y haya se ncontró a Josué Váz uez Gordillo ue 
estaba esperando a s ermana de ahí salieron como a las ocho 
de la noche y se fue a la colonia Villa de la Ribera y dejó a su 
hermana en su casa y después se fue a la cancha pero también 
Josué se fue a su casa y después éste lo alcanzó en la cancha, 
respondiendo a preguntas de la defensa lo siguiente: que Josué 
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no se encontraba presente cuand Erick se agarró con Williams, 
que cuando Erick se agarró con illiams eran como a las siete 
diez, que la bicicleta que traían era de Josué, y entre otras 
cosas responde también a las pr guntas de la fiscal adscrita lo 
siguiente: que sabe que el G rgojo se peleo con Williams 
porque éste le había echado br nea primero al Gorgojo, que 
ese día permaneció con Erick co o media hora y que él se alejó 
cuando comenzó el pleito. 

ero como no se 

na a la escuela retirándose el 
di ·eran del roblema ese se fue 

do con Josué y Abraham cuando 

ara osteriormente irse a ormir a su casa. Respondiendo a 
preguntas de la defensa lo i uiente: que cuando se peleo con 
WILLIAMS no se encontra presente JOSUÉ, que solo esta a 
ABRAHAM, que antes del pi to si había visto a Josué como a las 
seis y posteriormente lo vol ió a ver como a las ocho y media 
de la noche de ese mism día, que WILLIAMS el día de los 
hechos no llevaba cartera, que solo levaba un morral, un 
anzuelo y una bicicleta. 



ue ol eo 
que ella vio todo porque 
manifestando además que al m 

10.- Obrando en 
CELEBRADOS ENTRE JOSUÉ 
AGRAVIADOS WILLIAMS JAVI 
CASTELLANOS LOPEZ, donde 
careante que él no estuvo e 
tuvo participación alguna en 
Delgado y que no piden n d 
Vázquez Gordil lo. 

l ) 

de 

se 

acusaron fue a Erick a ue 
la cartera a su hi ·o Williams y 
e encontraba al otro lado, 
hacho detenido no lo vio. 

or ultimo los CAREOS 

CASTELLANOS MARIA LUISA 
s dos últimos manifiestan a su 
1 lugar de los hechos y que no 

1 robo que les cometiera Erick 
en contra del detenido Josué 

Por lo que y a ri erio de esta defensa; con las 
pruebas aportadas, se cons de de una manera muy personal 
que se han desvanecido po pr ebas indubitables las que fueron 
tomadas en cuanta para 1 d ctado de la formal prisión en 
contra de JOSUÉ VAZQUEZ .GO DILLO, mediante auto de fecha 
dieciséis de septiembre del año dos mil tres, ya que 
primeramente tenemos la negativa de los hechos que hace mi 
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asistido y que al dictado de la r s lución de esa fecha no se 
logro adminicular con otra prob n a para tener por veraz la 
negativa del detenido y así ha e e dictado a su favor auto 
liberatorio, negativa que en e te momento procesal se 
encuentra apoyada primerame te con los atestes de SANDRA 
VAZQUEZ GOR_DILLO, SAMUE OLIS FARRERA Y ABRAHAM 
CRUZ BERNABE, quienes son oi cidentes en señalar que ese 
día de los hechos ocho de s pt e,mbre del año dos mil tres, 
como a las siete de la tarde, J S E VAZQUEZ GORDILLO no se 
encontraba en el pleito que s st vieron Erick Delgado, alias "el 
Gorgojo" y el agraviado Willi m Javier Castellanos, ya que el 
detenido a esa hora de los h ch s había pasado a recoger a su 
hermana a la escuela donde st estudia, y que éste solo había 
d~~ prestada su bicicleta E ick y Abraham para que éstos 
fua~n a cobrarle un dinero s patrón, versión que es apoyada 
PBif os propios agraviados 1 eclarar en ampliación ante este 
trip nal quienes man1f1est que ellos nunca señalaron al 
détenido JOSUÉ VAZQUEZ DILLO, que todo se debió a un 

··~ ,.,,e¡;rq~f del secretario de la g ncia del ministerio público que 
. :asentó en sus respectivas d claraciones, cosas que ellos no 
dijeron y que al momento declarar en este proceso aclaran 
que el detenido Josué no articipó en el robo que sufriera 
Williams Javier Castellanos; or lo que en ese orden de ideas lo 
que solicito es que se decl e procedente el presente incidente 
de libertad por desvanecimi to de datos y se ordene !a libertad 
del detenido JOSUÉ VAZQU GORDILLO, dejando insubsistente 
al auto de formal prisión ictado por este juzgado en fecha 
dieciséis de septiembre del ño pasado. 

Para apoyar mi d ho ofrezco las siguientes: 

PRUEBAS 

1.- Declaración 1 isterial y en forma preparatoria del 
detenido JOSUÉ VAZQUE! pRDILLO, de fachas nueve y doce 
de septiembre del año 20 3, ~ismas que relaciono con el hecho 
numero 4 de este incident . 
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2.- Resolución de fech ·dieciséis de septiembre del 
año 2003, dictada por este tribu al y en la cual se sujeta a las 
trabas de la formal prisión al d e ido Josué Vázquez Gordillo; 
misma que relaciono con el hec n, mero 3 de esta promoción. 

3.- Declaración de la menor ~RA V.A.ZQUEZ 
GORDILLO de fecha tres de ov embre del año 2003, prueba 
que relaciono con los hechos n 'm r s 4 y 5 de este escrito . 

4.- Declaración de 
cinco de noviembre del año pas 
los hechos 4 y 6 de este incid nt 

EL SOLIS FARRERA, de fecha 
isma que relaciono con 

·:·.\ 
~¡;t.; 5.- Declaración d 
·fi.' ha cinco de noviembre de ñ 
f. n los hechos 4, 7 y 8 de es e 

CRUZ BERNABÉ, de 
2003, misma que se relaciona 

' ',:-~ 

6. -Declaración re 
·q~GADO "EL GORGOJO" d 
año 2003, misma que se r 
y 8 de mi promoción. 

ar toria del CO-INCULPADO ERICK 
f cha dieciocho de noviembre del 

a iona con los hechos número 4, 7 

7 .- Declaración 
CASTELLANOS, de fecha die i 
misma que relaciono con 1 

agrav1ado~LIAMS JAVIER 
ueve de noviembre del año 2003, 

hechos número 4 y 9 de este 
incidente. 

8 .- Declaración 
CASTELLANOS LOPEZ, de 
año 2003, misma que relaci 
este incidente. 

9 .- careos 
GORDILLO Y LOS 

e la agraviada ¿1'-IA LUISA 
cha diecinueve de noviembre del 

no con los hechos número 4 y 9 de 

entre JOSUÉ VAZQUEZ 
WILLIAMS JAVIER 

CASTELLL'\NOS y MARIA L I ~.A. C.A.STELLANOS LOPEZ, en fecha 
primero de diciembre del añ? 2003 , prueba que relaciono con 
los hechos número 4' 5, 6, v7' 18' 9 y 1 o de este incidente. 

1 



Pruebas que obran en el pr , eso y a las cuales solicito 
se remita para efecto de valorar i solicitud y así estar en 
posibilidades de resolver conforme a 

Por lo anteriormente 
atentamente solicito: 

Usted C, Juez, 

PRIMERO.- Se al presente incidente a la 
brevedad posible, toda vez q e el procesado se encuentra 
detenido. 

, SEGUNDO.- se cite al detenido y al suscrito a la 
audiencia de ley para que e ternos en posibilidades de 

)!¡ , --~~nifestar lo que a nuestro de ec o convenga. 
'" . ··· .. ·~ 

:·'·.;~\ TERCERO.- Dicte re ol ción declarando procedente el 
pref§ente incidente . 

. · f 
.. · /'' 

amente 
Coatza ro de 2004. 

EÓN 
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Oficio No. 1249 
Asunto: El que se indica. 

A efecto de que se sirva diligenciarla en sus términos y 

DESDE LUEGO, me acuse el recibo correspondiente, remito a Usted, la 

causa penal así como copia debidamente certificada de la resolución dictada 

por este Juzgado en el Toca penal 19/2004, deducido de la causa penal 

637/2003 instruida en contra de JOSUÉ VÁZQUEZ GORDILLO, por el 

delito de ROBO CALIFICADO, cometido en agravio de María Luisa 

Castellanos López y Williams Javier Castellanos . 

IA. 

ERAL TA. 



R E so L u c 1 o N.- COATZACOALCOS. VERACRUZ. A SE IS e~ -'BRIL DEL ¡JJO 

DOS MIL CUATRO. 

VISTOS:- Los au tos del presente Toca penal número 19/2004. para resolver con respec to 

al recurso de apelación interpuesta por el C. Agente del Ministerio Público. en contra del Auto de 

¡ Li~:rtad por Desvanecimiento de Dalos. pronunciada con fecha veintinueve de Enero del ario en curso . 

. or "''Juez Primero Menor de esta Localidad. dentro de los autos de la Causa penal 637103 que se 

,=}¡,;·;:-2;~~' uy~n contra de JOSUÉ VÁZOUEZ GORDILLO. por el delito de ROBO CALIFICADO . cometido en 

,:<_ :,:;~.;' .. ?.r 10 t Mana Luisa Castellanos López y W1ll1ans Javier Castellanos; y, k :· ;). •· ,, RESULT A NDOS 

~· ·'' · 1. - El au to antes mencionado finaliza con los siguientes pun tos resolullvos · 

>.;.ll:~T Alftt ' IMERO.- Se declara procedente el IN CIDENTE DE LIBERTAD POR DESVANEC IMIENTO DE ~
. c1tl\CEMIY. 

, ;:~~~ ' !an teado por el defensor de oficio adscrilt> a este Juzgado, en con tra del auto de formal pns1ón 

de fecha dieciséis de septiembre del año dos mil tres dictado por el suscrito ; por los motivos ve rt idos en 

el considerando tres de esta resolución.- SEGUNDO.- Por lo cual se deja sin efecto el auto de formal 

prisión de fecha dieciséis de septiembre del año dos mil tres . dictado en contra de JOSUE VÁZOUEZ 

GORDILLO, al concederse la libertad por desvanecimiento de datos a dicho procesado - TERCERO -

Una vez que cause ejecutoria la presente resolución girese la boleta de libertad de estilo al Director del 

CE .RE .SO., local haciéndose de su conocimiento la presente resolución .- CUARTO.- Not1fiquese y 

cúmplase 

11 - En contra del auto de referencia se interpuso el recurso de apelación . mismo que 

admitió el Juez del conocimiento. quién envió a este Tribunal e l testimonio de constancias procesales 

respectivas. en donde se declaró bien admitido el recurso y correcta la calificación del grado. seguido el 

tramite de rigor. se dio vista a las partes por el término legal y desahogadas que fue se les citó para oir 

resolución que ahora se pronuncia 

111. - El ciudadano Agente del Ministerio Público. mediante el correspondien te pedimento 

penal hace una escueta exposición de los agravios que dice irrogarle el auto combatido, citando los 

preceptos legales que estima infringidos para determinar dichos agravios, solicitando la revocación de 

dicho auto 

CO N S IDER ANDOS 

1. - Este Juzgado de primera instancia es competente rara conocer del presente recurso de 

apelación. en términos de lo dispuesto por el articulo 68 fracción 11 de la ley Org;'1111ca del Poder Judicial 

de l Estado 

11 .- De conformidad con lo dispuesto por el articulo 299 del Código de Procedirnienlos 

Penales anterior. el recurso de apelación tiene por objeto examinar si en la resolución recurrid a se 

apltcó inexactamente la Ley, si se violaron los principios reguladores de la valoración de la prueba y del 

arb,tno 1ud1c1al. o si se alteraron los hechos, confirmando. revocando o modi ficando esa resolución . pero 

en w!~d de que el presente medio de impugnación fue hecho valer únicamente por la fi scalia . la 

lega1,dad de la resolución recurrida sera analizada exclusivamente al tenor del conlenrdo de los agravios 

expresados por el fi scal adscrito a ésle tribun al de alzada. toda vez que en la especie no opera la 

suplencra de agravios, los cuales deber ser analizados con aplicación del pnnc1pio de es tric to derecho . 

sin que puedan invocarse ot ros argumentos que los que haga la insl1luc1ón acusado1a 



111.- El fiscal adscrito a éste tribunal de alzada invoca en su pedimento de agravios que el 

inferior de grado incurrió en una errónea valoración del malerral probatorio. porque las pruebas 

subsisten en los autos de la causa penal de origen. razón por la cual solicita se revoque el INCIDENTE 

DE LIBERTAD POR DESVANECIMIENTO DE DATOS impugnado. solicitando se emita el 

correspondiente auto de formal prisión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

: 
Sin embargo, quien esto resuelve desecha por improcedentes los motivos de 

inconformidad planteados por el ministerio público en contra de la resolución impugnada. toda vez que 

examinadas las constancias procesales que conforman fa causa penal de origen, se advierte que en la 

resolución de primer grado el juez del conocimiento expresó diversos argumentos independientes entre 

si y suficientes cada uno de ellos para sostener el sentido del fallo. pues el Juez A Ouo estimó que en 

la causa penal de origen. han quedado desvirtuadas las pruebas que sirvieron para tener por acreditada 

la probable responsabilidaO penal de JOSUÉ VÁZQUEZ GORDILLO en la comisión del delito de ROBO 

que le fue imputado. estimando el inferir de grado que el señalamiento de la fase ministerial que 

hicieron en contra del inculpado en cuestión, y que sirvió de base para el auto de formal prisión. han 

dejado de ser eficaces pues los dos agraviados manifestaron que ellos en ningún momento señalaron a 

Josué Vazquez Gordillo como la persona que participara en el robo de que se trata. versión que se 

encuentra apoyada con el testimonio de SANDRA VÁZOUEZ GORDILLO, SAMUEL SOLÍS FARRERA, 

ABRAHAM. CRUZ BERNABÉ y el coinculpado ERICK DELGADO: deponencia que se apoya en las 

diligencias de careo celebradas entre el procesado y los agraviados de las cuales resulta que el 

señalamiento que pesaba en contra del procesado deja de se eficaces, decretando el inferior de grado 

con dicha argumentos que resulta operante el desvanecimiento de datos y la libertad del inculpado en 

cuestión: razonamientos que hacemos nuestros y damos por reproducidos en este punto por 

encontrarse ajustados a derecho. - - - - Asimismo. se advierte que en el presente asunto el fiscal no 

combatió los razonamientos del juez a quo reseñados con antelación y que sirvieron de base a la 

resolución impugnada. ya que en su escrilo de agravios no pone de manifiesto la ilegalidad de las 

consideraciones esenciales del fallo recurrido referidas en lin<>;is anteriores. y aun cuando alega una 

errónea valoración del material probatorio. debió indicar cuales fueron las pruebas que estima fueron 

erróneamente valoradas, precisando también el alcance prob;itorro así como la form;i en que lales 

probanzas trasciendan en el fallo. por lo que es evidente que dichos agravios devienen en inoperantes 

por insuficientes, y por ende se impone entonces la confirmación integra de la resolución que motivó la 

presente alzada. siendo aplicable la jurisprudencia consultable bajo el siguiente rubro" . AGRAVIOS 

INOPERANTES DEL MINISTERIO PÚBLICO. Cuando del examen comparativo de las consideraciones 

de la sentencia de primera instancia y de los agravios formul<ldos por la representación social. se 

concluye que éstos no combaten las mismas, pues no ponen de manifiesto la ilegalidad de las 

consideraciones esenciales del fallo absolutorio recurrido. tales agravios deben declararse inoperantes. 

pues los mismos deben consistir en razonamientos lógicos y jurídicos encaminados a combatir de 

manera directa e inmediata los fundamentos del fallo de primera instancia.- Novena Epoca.- Instancia : 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO - Fuente Semanario Judicial de la 

Federación y su Gacela.- Tomo : VI. Julio de 1997.- Tesis VI 2o J/105 - Página 275.- SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.- Amparo directo 408/96 Candido Isidoro Hernández 

25 de septiembre de 1996. Unanimidad de votos . Ponente: Antonio Mcz;i Alarcón . Secretario: José 
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Carlos Rodriguez Navarro .- Amparo directo 509/96 . Juan Benavides Bonilla. 16 de octubre de 1996 . 

Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Meza Alarcón. Secretario : Héctor Enrique Hernández Torres .

Amparo directo 514/96. Efrain Rebolledo Steffanoni . 30 de octubre de 1996 . Unanimidad de votos . 

Ponente Clementina Ram irez Moguel Goyzueta . Secretaria Hilda Tame Flores. - Amparo directo 

2~Federico Jase Lopez Ceballos 21 de mayo de 1997 Unan1m1dad de votos Ponente Antonio 

------,~e; larcon Secretario Nelson Loranca Ventura - Amparo directo 316/97 Juan Romero Morales 11 

, --~_ . ; _· '~~ur de 1997 Unanimidad de vo tos Ponente Antonio Meza Alarcon Secretario Héctor Enrique 

~ . ~- ,' •. ~//na ez Torres 

·-~ ~ ' Por lo antes expuesto y fundado, es de resolverse y se - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ 

r ~;:i.ct:RO DE ; R E S U E L V E • ~ -
v. ~-;Síi>.~CI · JI.· PRIMERO.- Por los motivos expuestos en el cuerpo de ésta resolucióntsE--éoNFIRMA en 
- .:,U.CD _ ,,. 

sus exactos términos el au to que resuelve el INCIDENTE DE LIBERTAD POR DESVANECIMIENTO DE 

DATOS impugnado al que éste Toca se re fiere. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- remitase copia debidamente certificada de la presente resolución al C Juez 

del conocimiento y previas las anotaciones de rigor en el Libro de Gobierno respectivo , archivese el 

presente Toca como asunto conc luido . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO.- notifiquese y cúmplase. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Sollc:lto a Usted, se sirva dejar •n inmediata 
libertad al ~oceaado .JOSUE VAzntJEZ GORDIU.01a quien ne le 1,,_ 
truye la Causa Penal N6nero 631/2003,c:ano probable reuponaable 
del delito de ROBO CALIFICADO, Ca:"tetldo en a<]i"ilVlO de M>.Ri,t. -

LUISA CASTE:U.ANOS LOPEZ y WIU.IAMS JAVIER CAS~U..ANOS,en vlr-
tud de que ae c:onflnna el .l\UTO DE LinERTAD POR DESVANECI~~TO 

DE DATOS, por el Juem da Alzada1 1uego entonces ~rA dejarlo
en llttertad abeoluta tOda vez que Be encuentra DET&NIOOe-Mesa

vn. 

ATENTAMENTEe-

SUP"R/IGIO EZEcrIVO.NO REE1.ECCIONe

Coatzacoalo:> s9 VerJ Abril 0?/2004.
Et. .JUEZ Or;t. JUZGADO_/'?RlMERO M&NORe-

/ 

LICe HERNANDEZ-

; ~-).; : ; : :·· '.'.~: :·_ .... - ': ;· ~ ... _ ) 1.)!:~Vl-U\l 
·' 1 

,-:... ' :· ,1 · ·.-. ·' 
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UNIVERSIDAD DE SOTA VENfO 

• 
LI CJ::NC IATURAS: 

CONTADU RiA 
8859·08 52194 

DEREC HO 
8859·09 51194 

AD\11N ISTRAC IÓN 
~59·02 201 /95 

CIENC IAS DE LA 
COMUNICACIÓ N 
8659·24 202195 

IN FOR~LÜICA 
8:359·48 203!95 

ARQUITECTURA 
8859· 44 203195 

PEDAG OGÍ.' 
8859·23 274197 

INGEN IERL:; 
IN DUSTRlAL 
8S59·5 I 273/97 

PS ICO LOG l\ 
8859·25 23.'0 l 

DERECHOS U.A. 
. 59·8G 2310 1 

INCORPORADA A LA UNAM 

Lic . Jesús Hernándc1. León 
Defensor de Ofic io Adscrito a l Juzgado Primero Menor 
Juzgado Primero Menor 
Coatzacoa lcos, Ver. 
Presente. 

Presento a sus finas a tenc iones a la C. Cclita del Carme n C arri ll o C o lorado, 
alumna de la Licenciatura en Derecho de esta Institució n Ed ucat iva. con 
número de matrícula an te UNAM 988032749, quien desea rea li zar sus 
Prácticas Profesio nales en esa Ins tituc ión a su d igno ca rgo, mi smo q ue deberá 
efect ua r en un per iodo de tres meses 240 horas con un horar io de 4 horas 
diari as como min imo. rea li zando ac ti vidades acordes a l perfil de su carrera . 

A peti c ión de la inte resada y para los fines lega les convenientes, se ex ti ende la 
presente en la Ciudad y Puerto de Coatzacoalcos, Ver. A los ve inti trés d ías de l 
mes de Abril de l aii o dos mil dos. 

C.c .p. \tJgiqr;ido i\llgu1.:I Ci. Mani'~rn i ll a Pavón 

UNl\fERS~r~',::--.~ ,. 
LI L: t C l 1: : •~ HA f. N : 

ucnc c HO 
CL .... VE : B8 5 9 - ~~ 
C.OAfZAC:O.t.lC.OS . V 

Pr(':;idcnt(' d(,:1 Tribun;il Superior d~ Justicia y de l Conse_i0 de la JudiG11ur;1 
e ( r l.ic rra11l'i scn ! krn<indcz Jl;tlac ios 

Oir-.·ctL)r dt.' b CQO tdinación de la defensoría de Oficio del Reg istro Est:H;il d(,,' l\:ritL1" 
e ( ¡i Lic. s~11111 a~P ,\rt.'lla :' Varg¡¡s 

Juu del Ju1g..1du Prirncro 1\ k111Jr 
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.. \ :- .::, ;;_.~if};;~~·'r-f if' DE OFICIO Y DEL REGISTRO ESTATAL DE PERITOS 
\ . _:.'.; .:t~i.'V}.~,f XALAPA-EQUEZ VER 
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_ Por medio del presente le comunico a Usted que a partir del día 
, 

1
º J PR'iE "O ftiENOP.29 de este mes y año la C. CELITA DEL CARMEN CARRILLO 

•.\ , .\ o \ L~: os , v n 
COLORADO, alumna del octavo semestre de la carrera de licenciado en 
Derecho de la Universidad de Sotavento, prestará sus prácticas académicas en 
esta Defensoría de Oficio y en la cual me desempeño como Defensor Adscrito 

• al Juzgado Primero Menor del distrito Judicial de Coatzacoalcos, Veracruz; lo 
anterior por solicitud expresa de la propia practicante así como por considerar 
de utilidad la labor que desempeñara auxiliando al suscrito en todas aquellas 
obligaciones que impone el artículo 20 del recientemente aprobado 
Reglamento Interno que rige a los Defensores de Oficio del Estado. 

Anexando además a la presente, documentación comprobatoria de 
la practicante y esperando dé su aprobación a la misma. 

Le reitero mis respetos y quedo a sus ordenes. 

MENTE 
O de abril del 2002. 

Cc.p.· '.\!AG . '.\11<. l f:L (; . '.\IA:\7.ANILLA l'AVON.- Presidente del Tribunal Superior d~ Justi ci a y dd 
Con.«:_io ck l.i Judicatura. Para su conocimiento. 
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!\SUNTO.- Se admite Practicante 

: · ' , C LIC. ZOILA A. VAUG HA N FERN ANDEZ 

::y;:\\t?':_,f~~ g~~~D~~~~E~~~D~\~ g~1~~~C1~i~~~AL 
: _ ; ~);;,:;<.: · .\i .:; ; )coA TZACOALCOS, VERACRUZ. 

~~~(~~J~ú/1~~~--~i~;:; .f; f 
r: : : .r ·::f:_"::_"f;fi_.0~-ffj~ Por medio del presente y en respuesta a su oficio sin número de fecha 23 de 
i.- ··¿ abril del presente año, mediante el cual solicita que la C . CELIT A DEL CARMEN 
· .CARRILLO COLORADO, alumna del octavo semestre de la licenciatura en Derecho de 
1 p n ! V;: : U ¡;. ¡: 1: ~esa Universidad efectúe sus PRACTICAS en esta Defensoría de Oficio Ad scrita al Juzgado 
; e :">.'- LUJS. 1· Primero Meno r a mi cargo; le manifiesto que no existe inconveniente para que dich a 

estudiante reali ce sus prácticas en esta Institución significándole que la misma cumplirá un 
horario diario de 09 30 a 13:30 horas de lunes a viernes inici ando o ficialmente el dia 
veintiuno de mayo del actual siendo sus actividades todas aquellas que impone el artículo 
20 del Reglamento Inte rno de la Dirección de Coordinación y Supervisión de la Defensoría 
de Oficio y del Reg istro Estatal de Peritos; que serán supervisadas por el suscrito . 

Ane:-;o al presente copia del oficio de aceptación del Director Estatal de la 
defensoria de Ofi cio así como solicitud de aprobación por parte del titu lar de esta 
defensoría 

Sin otro particular, quedo de Usted . 

Ce µ .. · r: .,¡xdirntc 
l.I C JI 11 ./cccc 

Coatz oalcos, Veracruz, a eintiuno de mayo del 2002. 
EL DEFENSOR DE FICIO ADSCRITO 
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"AÑO DE LA SEGURIDAD, LA CULTURA Y EL ECOTURISMO .. 

LIC. JESÚS HERNÁNDEZ LEON 
DEFENSOR DE OFICIO ADSCRITO 
AL JUZGADO PRIMERO MENOR 
DE COATZACOALCOS 
P R E S E N T E. 

Of. No 5512002 

Vi s to su ate nt o e s c r i to d e fec ha 3 0 d e abril del 

cor r iente año y ane xo s, se le co muni c a qu e por acuerd o de l 

C. Pr e sidente del H . Tribunal S up e rior de Ju s ti c ia y d e l 

Co n se jo de la Judi ca tur a del E s t ado, se le a ut o ri za pa ra q ue 

la C. Ce lita de l Ca rme n Carillo , a lumn a d e l oc t avo se m es tr e 

d e la c arrera de Li ce nc iado e n De rec ho, p res t é s u Se rv 1c1 0 

Soc ia l adscrit a a la De fe nso ría d e O fi c io a s u ca rgo, to da v e z 

qu e satisfac e los requi s it o s q ue se exi gen e n el ar tí c ul o 42 

de l Reglam e nto Inte rno de es t a Dir e cción , Se rv ic io Soc ia l 

q ue deberá pres ta r e n fo rma g ra tu i ta d e ac ue rdo co n lo 

previsto e n e l num e ral 44 de l Reglam e nt o Intern o en 

consulta . 

S in o tro pa r t ic ul a r , le re it e ro m 1 atent a 

d i s tin g ui da co n s ide rac ió n 

A T E N 
SUFRAGIO EF 

E N T E 
O REELECCIÓN 

LIC . F~N ISCO PALACIOS HERNÁNDEZ. 
D I R~TOR DE LA DEF ENSORIA DE OFI CIO 

Y DE REG ISTRO ESTATAL DE PER ITOS 

e e p - P res1jt> n te del Tribunal Superior de Jus!1c1 a y C.:- • C Oll:'(' tO (1:;;> l(l Jud 1c~· .. 1 lh!I E !-·'.~' 

Ce p - Arctrn:Oi m 1nutar10 

C e p - E x!='C"d1en te 
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ASUNTO .- Se infonna tenninación de 
Prácticas 

e· LIC /OILA A. VAUGHAN FERNANDEZ 
,'. - •. \.-ooRDINADORA DEL SERVICIO SOCIAL 

': _', . · - -~ . . . , ~DL LA UNIVERSIDAD DE SOTAVENTO 
'\~'./CUATZACOALCOS, VERACRUZ. 
_,, 

~ -.. , º' 
0 

_ ,.. ~"' ~ ,-. , Por medio del presente, hago de su conocimiento que la C. 
~ . ·" : ;-: " . ·; .CELITA DEL CARMEN CARRILLO COLORADO, a\umna de la carrera de 
/, A. ' \ .... :....A...,t...}Q , 

licenciatura en derecho de esa institución , con esta fecha ha finalizado sus 
Prácticas en esta Defensoría de Oficio a mi cargo mismas que tuvieron una 
duración total de 240 horas, repartidas en cuatro horas diarias por el lapso de 
tres meses y que inicio el día veintiuno de mayo del presente aiio; 
significándole que dicha practicante cumplió con las obligaciones que impone 
el Reglamento Interno de la Defensoría de Oficio a los Practicantes v 
Prestadores del Servicio Social. 

Usted 

< e p .. - Pr;ic1icamc 
C c. p .. - E~pcdic ntc 

LI C. Jlll ,/cccc 

Habiendo hecho de su conocimiento lo anterior, me despido de 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGlO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Coatzacoal cruz, a 22 de agosto del 2002. 
E EFENSOR OFICI O ~DSCRITO 

/\ 
/ 
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· Ít\>~.~Yif} ASUNTO.- Terminación Servicio Social 

·~:.4~· · 
~- • C. LIC. JOSE DE JESUS TOPJ:.',ES SASTRE 

· : .i~r:o nruoo liif'DIRECTOR DE LA. FACULTAD DE DERECHO 
. . ' .,,, /"' {'~ . 

DE LA UNIVERSIDAD DE SOTAVENTO 
CO.A.TZ.A.CO.A.LCOS, VER.fa.CRUZ. 

Por medio del presente, se hace constar que según 
documentos que obran en el archivo de esta Oficina, la C. 
CELITA DEL CARrl\Ei'J CARRILLO COLORADO, alumna de !a 
carrera de licenciatura en derer::ho de esa institución, concluyó 
su Servicio Social en esta Defensoría a mi cargo el día tres de 
marzo del presente año, mismo que inicio el día dos de 
septiembre del año dos mil dos teniendo una duración de 480 
horas, repartidas estas en cuatro horas diar-ias por el lapso de 
seis meses; sig nificá ndole que dicha practicante cumplió con 
todas las obligaciones que impone el Reglamento Interno de 
la Defensoría de Oficio a los Practicantes y Prestadores del 
Servicio Social. 

Se extiende de la presente a petición de parte interesada 
pa ra los fines académicos que a la misma convengan. 

ATENT:'\f'-1 ENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Coatzacoalcos, Vera u uz, noviemb 05 del 2003 . 
El Defens· r al Juzgado 

/ 
,/ 

/ 

C .L.p .. 1:·1dc t i1:t1 11t(1 

C .c p . ¡ · x p ~'\ ·p nt1 ~ 

ll C llli /CCC( 

Pr·i mer1..: Menor 



:~\ . . ', ·-~ .. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

w· El suscrito LIC. JESÚS HERNÁNDEZ LEÓN, Defensor de Oficio 
.. _ ,, . del Juzgado Primero Menor del Distrito Judicial de la ciudad de 
::._:.~~..:.¿'.:~ · -': ·<>:. ~~~tzacoalcos, Vera cruz; 

HAGO CONSTAR 

Que la P.D. CELITA DEL CARMEN CARRILLO COLORADO, 
presta sus servicios profesionales en esta Defensoría a mi cargo 
en calidad de Auxiliar Meritoria, desde el día cuatro de marzo del 
año dos mil tres y hasta la fecha, tiempo en el cual ha cumplido 
satisfactoriamente las obligaciones que le impone el artículo 43 
del Reglamento Interno de la Dirección de Coordinación y 
Supervisión de la Defensoría de Oficio y de Registro Estatal de 
Peritos, del Estado de Veracruz, citando además que los servicios 
que presta son en forma gratuita. 

A petición de la interesada y para los fines que a la misma 
convenga, se extiende la presente en la ciudad y puerto de 
Coatzacoalcos, Veracruz, a los quince días del mes de noviembre 
del año dos mil cuatro. 

C.c. p. -Expediente 
JHUcccc. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIO N .. 
El Defensor · io Adscrito al Juzga.j o 

Primero enor 

RNANDEZ lEON 
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